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P A . R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

D E L EXTERIOR» 

parú 24.—Dicen los diarios de la tarde que se-
n noticias de Veracraz del 14 de Octubre, el 

P tiguo presidente Comonfort habia entrado por 
3 frontera del Norte y marchaba sobre Méjico 
fon 4,000 hombres, hallándose á cinco leguas de 
esta capital. Se esperaba un próximo cheque en
tre lo8 partidarios de Comonfort y d« Juárez. E l 

jrtido del orden aguardaba con impaciencia la 
^gada de los aliadog. 

Dícese que la sesión extraordinaria del Senado 
para tratar de las medidas financieras de Fould 
íerá animadísima. 

Turin 24.—Los periódicos anuncian que las des
avenencias que existían entre Cialdini y el minia
do se han arreglado, y que el general vuelre á 
tomar el mando del cuarto cuerpo de ejército esta
blecido en Bolonia. 

La Cámara de diputados ha aprobado la con
tribución para la guerra por 181 votos contra 10, 
habiéndose abstenido de votar cuatro diputados, 
gl lunes 2 de Diciembre tendrán lugar las inter
pelaciones sobre Roma. 

Ha muerto en Roma el cardenal Becanasi. En 
el ejército pontificio aumentan las disensiones. 

Constantinopla 24.—Ha sido nombrado gran vi-
gir Fuad-Bajá, que se halla actualmente en Siria. 
giamyKBajá le reemplaza interinamente. Ali-Bajá 
ha sido nombrado ministro de Negocios extranje
ros. E l Dervisch-Bajá con ocho batallones fué el 
que derrotó en Piva á 8,000 insurgentes, ponién
dolos en fuga y causándoles más de 300 muertos. 

Lóndres 24.—Se decia en Nueva-York quelosfe-
derales abandonarían á Hatteras durante el in
vierno, y que Nelson habia tenido un encuentro 
con los separatistas en Pexeville, matando á 400 
de estos y cogiendo 1,000 prisioneros. E l vapor 
francés ProM f̂ habia naufragado delante de Hat
teras, salvándose la tripulación. 

La discusión del reconocimiento de Italia por 
Bélgica ha dado ocasión á M. Domurtier á pro
nunciar un discurso que produjo gran tumulto y 
griterío en la izquierda, y muchos aplausos en la 
derecha de la Cámara. 

Parts 25.—No es cierto que haya sido nombra
do Garibaldi para el mando de los voluntarios. 

Lóndres 25.—Las noticias de Nueva-York alcan
zan al 14, Los federales han bombardeado dos 
Inertes en Puerto-Real y Beaufort. Llegaban mu-
cbos negros al campamento federal. Se habia en
viado á Beaufort un recaudador federal, y se de
cia que se iba á abrir aquel puerto al comercio. 

Parts 23,—Quedan el 3 por 100 á 70; «1 4 1/2 á 
96; el Interior español á 48; el exterior á 51 5/8; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 23.—Quedan lo» consolidados de 92 1/2 
á 5/8. 

han terminado los desórdenes administrativos 
que trabajan el imperio otomano, ni la crisis 
financiera. L a capital parece que está en conti
nua alarma con los rumores que circulan sobre 
conspiraciones en el mismo palacio del sul tán. 
Dos telegramas anuncian un cambio notable en 
el alto personal de la administración pública. 
Sogun dice uno de ellos, Fuad-Pachá ha sido 
nombrado gran visir, y Ali-Bajá ministro de 
Negocios extranjeros; el otro despacho afirma 
que Riza-Bajá no ha querido aceptar el cargo 
de gobernador de Koussat, que supone la p é r 
dida del favor imperial. 

E n Constantinopla se espera que terminarán 
felizmente las negociaciones diplomáticas enta
bladas en aquella capital para conseguir la 
unión de los Principados de Moldavia y de Y a -
laquia. Hay quien dice que el príncipe Kouza ha 
declarado á los cónsules generales de las poten
cias garantes, acreditados cerca de sa persona, 
que esperaria hasta el 4 de Diciembre el resul
tado de las negociaciones, y que pasada esa é p o 
ca, proclamaría él mismo la unión. Para faci
litar dichas negociaciones, el príncipe ha ret i
rado una de las demandas formuladas en su 
Memoria en favor de la unión , que es la re la
tiva á la revisión de la ley electoral. 

Dicen de Berlín que el partido liberal mode
rado ha obtenido un completo triunfo en las 
elecciones, lo mismo en la capital que en las 
provincias. Los liberales avanzados y el partido 
feudal apenas han conseguido la elección de un 
corto número de sus candidatos. 

Los dos principales proyectos que el gabinete 
trata de presentar á las Cámaras en la prime
ra legislatura, son, según se dice, la ley sobre 
los matrimonios, y los créditos militares. Se es
pera que las modificaciones que se han introdu
cido en la Cámara de los señores darán por 
resultado la adopción de la ley sobre el matri
monio, que hasta ahora habia encontrado en 
aquel cuerpo una viva opos ic ión . 

SECQON EXTRANJERA, 

E l dia 20 del actual se abrieron las Cámaras 
de Turin. E l barón de Rícasoli dijo en la pr i 
mera sesión del Parlamento que se creía en el 
deber de dar cuenta á la Cámara de todo lo 
que ha hecho el gobierno para resolver la gran 
cuestión italiana, ó sea la cuestión de Roma. E l 
presidente del Consejo de ministros declaró ex
plícitamente que el gobierno italiano habia con
v ido un proyecto destinado á conciliar las l i 
bertades y la independencia de la Iglesia con los 
derechos de la Italia, añadiendo luego que ha -

pensado someterlo á la aprobación del P a -
Pa) pero que tuvo que desistir de su propósito 
eQ vista de las representaciones del gabinete 
francés, que en aquella época no juzgó oportu-
no entablar negociaciones de tal naturaleza. 

después de exponer en estos términos los pa-
So3 que se han dado para resolver la cuestión de 
^0Itta, M. de Rícasoli manifestó que deseaba co-
^cer la opinión que sobre su conducta en tan 
Aplicados asuntos ha formado el Parlamento, y 
Con dicho objeto depositó en la mesa de la Cáma
ra todos los documentos relativos á dicha cues-
j!,0D- Tan luego como estos se hayan impreso, se 
"Jará el día en que han de comenzar las discu
siones. 
. El resto de la sesión del 20 fué tumultuoso, 

^diputado napolitano de opiniones muy avan
z a s , M. Zuppetta, interpsló al ministro en 

rminos violentos, sobre el estado de la pro
p i a del Mediodía. M . de Rícasoli dijo que es-

^ a dispuesto á contestar, pero rogó á la Cá-
cnJa ^ no Perdíese d tiempo en vanas dis-
laa • S' ((^a ^uroPa n09 m r̂aJ ha dicho, y de 
^ ctitud del Parlamento dependerá la opinión 
o - s o b r e la Italia. E s necesario que nos 
hech ernos y ^ nos armeraos > necesitamos 
¡ Q ^ y no palabras.» M. Zuppetta volvió á 
vanu,lr' sien(ío apoyado por M. F e r r a r i , que le-
alre especie de tempestad en la Cámara, 
nale3 d id0S vece3 que la3 Provincia3 meridio-
^erm a península estaban coladas por la 

Jn despacho de Nueva-York dice que los mo-
TÍmientos que se han yerificado sobre el Potomac 
inferior, demuestran que los confederados hablan 
enviado refuerzos considerables á los puntos ame
nazados en las costas del Sur. 

Corren rumores sobre el reemplazo del presi
dente Davis. Se dice que en el Maryland hay gran 
mayoría en favor de la unión. 

Dicen de Viena que se lleva á efecto con gran 
actividad la idea de establecer un importante cuer
po de ejército en la Dalmacia, que se situarla en 
las fronteras turcas. 

E l Austria conoce sin duda que la insurrección 
en las provincias occidentales de la Turquía pue
de comunicarse fácilmente al imperio, y quiere es
tar prevenida para un caso dado. 

He aquí el proyecto de arreglo de la cuestión 
romana, contenido en una carta dirigida por el 
barón de Ricasoli al Papa: 

«Artículo 1.° E l Soberano Pontífice conserva 
la dignidad, la inviolabilidad y todas las demás 
prerogativas de la soberanía, y además las preemi
nencias establecidas por el uso respecto al rey y á 
los demás soberanos. 

Los cardenales de la santa Iglesia conservarán 
el título de príncipes y los honores que le son 
anejos. 

Art. 2.° E l gobierno de S. M. el rey de Italia 
se compromete á no poner obstáculo en ninguna 
ocasión á los actos ejercidos por el Soberano Pon
tífice en virtud del derecho canónico como patriar
ca de Occidente y primado de Italia. 

Art. 3.° E l mismo gobierno reconoce al Sobe
rano Pontífice el derecho de enviar nuncios al 
extranjero, y se compromete á protegerlos en tan
to que se hallen en el territorio del Estado. 

Art. 4.* E l Soberano Pontífice tendrá plena 
libertad para comunicarse con todos los obispos y 
fieles y recíprocamente sin ingerencia de parte del 
gobierno. 

Igualmente podrá convocar en el lugar y forma 
que juzgue convenientes los concilios y sínodos 
eclesiásticos. 

Art. 5.* Los obispos en sus diócesis, y los pár
rocos en sus parroquias, serán independientes de 
toda ingerencia gubernamental en el ejercicio de 
su ministerio. 

Art. 6,* Permaneeerán.sin embargo, sometidos 
al derecho común en el caso de delitos castigados 
por las leyes del reino. 

Art. 7.° S. M. renuncia á todo derecho de pa-
íronaío sobre los beneficios eclesiásticos. 

Art. 8.° E l gobierno italiano renuncia á toda 
ingerencia en el dominio de los obispos. 

Art. 9.° E l mismo gobierno se obliga á sumi
nistrar á la Santa Sede una dotación fija é inal
terable, cuya suma será fijada de común acuerdo. 

Art. 10. E l gobierno de S. M. el rey de Italia, 
á fin de que todas las potencias y todos los pue
blos católicos puedan concurrir al sostenimiento 
de la Santa Sede, abrirá con estas potencias nego
ciaciones oportunas para determinar la parte alí
cuota de cada una de ellas en la dotación de que 
habla el anterior artículo. 

Art. 11. Las negociaciones tendrán también 
por objeto obtener garantías para lo que se esta
blece en los artículos precedentes. 

Art 12. Con arreglo á estas condiciones, el 
Soberano Pontífice y el gobierno de S. M. el rey 
de Italia llegarán á un acuerdo por medio de co 
misarios delegados á este efecto.» 

do (3e f ^ s e la prensa extranjera del conteni-
casoü T\ d0pUment0S presentados por M . de R i -
sera ia ¿ i s Cámaras de T u r i n , opina que esta 
esPerars tentativa conciliadora que puede 

á quien supone 
su propósito de seguir 

ra civil. CORTES. 

^elio 
J^te. 
^rtas 

a d e u T . á m ^ e 

^ Constantinopla aseguran que no 

S E N A D O . 

PRISIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 25 de No

viembre de lool. 
Se abrió á las dos y diez minutos, y leída el acta 

de la anterior, fué aprobada. 
E l Senado qaedóenterado de queel Sr. U. Mau» 

ncio Carlos de Onís excusaba su falta de asistencia 
á las sesiones por hallarse enfermo. 

Fueron recibidos con agrado, y se acordó que 
pasaran á la biblioteca, dos ejemplares del «En
sayo de una traducción literal, de los episodios in
dios L a muerte de Yachnadatta y L a elección de 
esposo de Draupadi;» ejemplares que remitía su 
autor D. Leopoldo de Egnilaz. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente relativo al dictá-
men de la comisión sobre contestación al discurso de la 

Corona. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Continúa en el uso de la 
palabra el Sr. Pacheco. 

E l Sr. PACHECO.—Señores, para que se vea 
hasta qué punto han sido fundadas mis conside
raciones, y con cuánta razón hice el dia anterior 
severos cargos al señor ministro de Estado, voy á 
leer al Senado un documento de que hasta hoy no 
he tenido noticia; y es una comunicación del go
bierno al capitán general de la Habana, que dice 
así: (S. S. leyó.) ¿ror qué el señor ministro que 
escribía esto secretamente no decia lo mismo en 
las Córtes, y con eso hubiera estado terminada la 
cuestión del embajador de España? 

Después de escribir esto, no se hizo nada más; 
se dijo solo que venia á España un Sr. Lafuente 
para tratar de un arreglo; pero aunque llegó á 
Europa, no pasó de París. Sin embargo, ocurrió 
un suceso en la república mejicana. Juárez se apo
deró de los fondos de las convenciones inglesa y 
francesa, mandando suspender los pagos; es decir, 
menos de lo que se hizo con nosotros en 1856; pe
ro Francia é Inglaterra llevaron muy á mal aquel 
acto, y entonces se vió la habilidad diplomática 
del gobierno español para aprovechar esta cir
cunstancia y proponerunaintervencion colectiva en 
Méjico. 

Yo, señores, no puedo decir nada contrario á 
esa intervención de que hace un año era yo parti
dario; pero si el gobierno me hubiese llamado pa
ra consultarme, creo que hubiera podido facilitarle 
datos, á fin de que se hubiese obrado mejor. Esa 
intervención se hace hoy mal y tarde, en mi con
cepto, supuesto que antes de ahora ha habido so
brados motivos para llevarla acabo, y no se ha 
hecho, aun teniendo las fuerzas necesarias para 
haber reclamado de Méjico una satisfacción con 
mejor resultado que en la actualidad. 

En dos distintos conceptos se puede examinar el 
convenio celebrado con Francia é Inglaterra. Bajo 
el punto de vista de la intervención, bajo el punto 
de vista mejicano, el tratado es bueno para aquel 
país, coya desorganización he pintado en los dias 
anteriores, siendo indudable qué no se establecerá 
allí la paz sin que una fuerza extranjera se la im
ponga. 

Entretanto, creo que se ha hecho algo de más 
en este asunto, al discutirse como se ha discutido 
prematuramente por la prensa ministerial Una idea 
que ha de ser seguramente la salvación de aquel 
país, pero respecto á la cual r.n a» ha adver t ido 
que los mejores pensamientos se desvirtúan cuando 
llegan como impuestos por la fuerza. Digo esto, 
señores, no porque yo sea contrario á la forma mo
nárquica en Méjico, pues mi opinión es precisa
mente que con el tiempo, desde el Potomac hasta 
la Patagonia, será todo Estados monárquicos en 
América, inclusos los Estados Unidos del Sur; pe
ro por lo mismo que conozco que la idea monár
quica es la salvación de aquel país, siento que se 
desvirtúe ó comprometa con escritos prematuros 
sobre la misma. 

Bajo el punto de vista español, me parece, como 
ya he dicho antes, que se ha obrado tarde y mal; 
y digo mal no porque sea malo en sí mismo lo que 
se hace, sino porque ha podido hacerse muy bien 
en obsequio de la política española, haciéndonos 
ganar lo que nos falta en América, que es respeta
bilidad precisamente. Si hubiéramos ido solos á Mé
jico, á nosotros se nos tendría que agradecer por 
nuestra generosidad, ó que temer por nuestra du
reza; mientras al obrar colectivamente, parece co
mo que vamos bajo el apoyo de naciones que tie
nen en América más influencia que nosotros. Es 
una desgracia para nosotros; pero esa es nuestra 
situación en Méjico, donde la actual generación 
activa y que gobierna se ha educado bajo la in
fluencia de los triunfos obtenidos en la guerra de 
la independencia contra los españoles. ¿Sabéis por 
qué se respeta allí á los franceses? Porque el prín
cipe de Joinville tomó el castillo de San Juan de 
Ulúa. ¿Sabéis porqué se respeta á los norte-ame
ricanos? Porque ocuparon á Méjico, ¿Sabéis por 
qué se respeta á los ingleses? Porque á cualquiera 
incidente que ocurra se presenta la escuadra de la 
Jamaica delante de Veracruz, Una política seme
jante es la que á España convenia en aquel país, y 
esa política no se sigue. 

He concluido mi discurso, no sin sentir haber 
molestado al Senado; pero este considerará que no 
podía ménos de usar de la palabra con alguna la
titud en una cuestión como la queme ha ocupado, 
respecto á la cual declaro por mi honor, que si bien 
habré cometido algunos errores, he cumplido, no 
obstante, mi encargo como español y como caba
llero. 

E l señor ministro de ESTADO (Calderón Co-
llates).—Señores: Pocas discusiones he esperado 
con más impaciencia que la que ha promovido el 
Sr, Pacheco; hay una condición difícil para el 
ejercicio del poder, y es la de no poder hablar en 
el momento en que las acusaciones se formulan, 
porque es necesario esperar á que sea permitido 
descorrer el velo, revelar los hechos más reser
vados y presentarse con todos los sentimientos 
que han dirigido al hombre público en el desem
peño de su cargo. Aun llegado el momento supre
mo, aunque la honra del ministro esté compro
metida, todavía hay necesidad de guardar profun
da reserva para vindicarse de acusaciones, tal vez 
de ultrajes indignamente inferidos. Lo habéis oí
do, señores senadores; una reputación pura, lim
pia, inmaculada, ha recibido una ofensa de un se
nador, dueño de su palabra; y sin embargo, ¡cuán
to vale la tranquilidad de la conciencia! Yo, que 
oí ayer las palabras del Sr, Pacheco con insigne 
desden, voy ahora á contestarlas con profunda 
confianza; porque aparte de esas palabras, dichas 
con el objeto de producir ciertos movimientos, 
¿qué es lo que habéis oído en la larguísima pero
ración de S. S., con tanta esperanza aguardada 
por las oposiciones? Ellas esperaban que el minis
tro de Estado quedaría hundido, para que sobre 
la losa que cubriera su cadáver se sentara el se
ñor Pacheco. ¿Y qué ha resultado de todo esto? 
Qae en lugar de una censura, ha hecho S. S. la 
apología de todos los actos del ministro de Esta
do, la apología del gobierno, pues yo, con permi
so de mis compañeros, asumo sobre mí la resoon-
sabilidad de todas las disposiciones, de todas las 
medidas que se han dictado desde el nombramien
to del Sr. Pacheco hasta hoy. 

E l Sr. Pacheco ha examinado los documentos 
relativos á la cuestión de Méjico presentados por 

elgobi i no, y ni un solo despacho ha encontrado 
digno de censura: mi tarea, pues, es fácil, y está 
reducida á repeler la acusación de S. S., á devol
verle cargo por cargo , de.oostrando que el go
bierno ha sido siempre celoso de la honra del país, 
y que ha sido únicamente S. S. quien ha compro
metido esa honra, y quien ha podido comprome
ter los más altos y sagrados intereses. No tengo 
impaciencia por contestar á la acusación de su se
ñoría, y por lo tanto me consagraré á llenar an
te todo los grandes vacíos que en el examen de los 
actos del embajador y del ministro hay en el dis
curso de S. S. 

¿Cuál es el origen de esta discusión, que tan des
agradable es por el peligro que envuelve fpara el 
principio de autoridad? Yo debo ir con suma de
tención al tratarla , para no presentar un espec
táculo peligroso. Desde el momento en que se 
constituyó el actual gabinete, se ocupó este con 
preferencia en reanudar nuestras relaciones in
terrumpidas con Méjico. Francia é Inglaterra ha
bían interpuesto anteriormente sus buenos oficios. 
Aceptados por el gobierno, ningún resultado ha
bían producido en mucho tiempo. 

Este entorpecimiento detenia la acción del go
bierno, y en el momento en que se constituyó el 
ministerio actual se abrieron negociaciones para 
terminar un asunto tan dilatado. Largas fueron 
las contestaciones que mediaron, pero al fin se fija
ron las bases del tratado y se enviaron á París 
para que lo firmase nuestro embajador en aquella 
córte. Algún punto quedaba pendiente, y se arre
gló con el señor general Almonte, representante 
de Méjico. E l tratado se firmó por ambas partes, 
después de zanjar esas dificultades con el deseo de 
restablecer la buena inteligencia entre los dos 
países. 

Una vez firmado el tratado, era preciso reanu
dar las relaciones, y convenia qae ana persona de 
altas cualidades fuese la elegida para representar 
á España en aquella república. Supe que el señor 
Pacheco podía desear ir á Méjico, pero no di cré
dito á la primera noticia hasta que se me confir
mó por conductos seguros. Luego que me aseguré 
de ella, le llamé á mi despacho y S, S, me indicó 
que solo podía aceptar la representación en el 
caso de ser nombrado embajador extraordinario. 
Yo lo propuse en el Consejo y lo sometí .después á 
la sanción de S, M, 

Quedo, pues, sentado como primera rectifica
ción, que el gobierno quiso nombrar á D. Joaquín 
Francisco Pacheco ministro plenipotenciario cerca 
de la república mejicana, y que á sus indicaciones 
hechas confidencialmente se debió el nombramiento 
de embajador extraordinario, y no porque se pen
sase entonces en que la influencia de nuestro re
presentante fuese asi mayor. L a teoría explicada 
por el Sr. Pacheco es propia de los gobiernos ab
solutos y no de loa gobiernos constitucionales. En 
estos el representante de un país tiene siempre 
la misma facilidad para tratar, cualquiera que sea 
su gerarquia. No hubo, por consiguiente, consi
deraciones interesadas para el nombramiento de 
S. S., pues jamáa le hubiera propuesto, y luego á 
S. M. si hubiera creído que desaprobaba aquel la 
política del gobierno. Yo no transijo jamás con 
pactos indecorosos las diferencias políticas. Aun
que después de haberle combatido en el terreno 
parlamentario no deje de tenderle mi mano como 
particular, nunca podría descender hasta el punto 
de negociar con la opinión de una persona, por 
elevada que fuese. E l Sr. Pacheco, pues, no indicó 
la menor disidencia con el gobierno. 

Se nombró al Sr. Pacheco embajador cerca de 
la república de Méjico, porque el gobierno reco
nocía en S. S. dotes que le hacían considerarle ap
to para ese puesto, si bien en su desempeño se ha 
reconocido una verdad ya sospechada, y es, que 
no siempre el talento hace capaz á un individuo 
para dirigir negocios delicados. Necesítanse otras 
dotes que solamente da la naturaleza. 

Se extendieron las instrucciones, y tuve el gus
to de preguntar al Sr. Pacheco acerca de ellas, y 
de oír de sus labios que estaban completamente de 
acuerdo con sus ideas. 

Señores senadores: ya habéis oído ayer algunos 
de los periodos de esos documentos; pero yo ne
cesito leer algunos otros, y como creo que esta 
lectura fatiga á los cuerpos deliberantes y á los 
que asisten á sus sesiones, me limitaré únicamente 
á recordar aquellos de los que crea necesario ha
cer un análisis particular. Ante todo es preciso 
examinar el espíritu dominante de esas instruc
ciones, para conocer la política del gobierno en 
este punto. 

Señores, la antiguas provincias ultramarinas de 
España se separaron déla metrópoli, más bien que 
por otra causa, impulsadas por el ejemplo de los Es
tados-Unidos, desde cuya emancipación era fácil 
presumir lo que ocurriría en nuestras colonias. Sí, 
señores, para la emancipación de las colonias hu
bo una causa que está ejerciendo todavía su in
fluencia, cual es la vecindad de una república fe
derativa. ¿Sabéis, señores, lo que es en política 
una federación republicana? Es la negación de la 
unidad, y por consecuencia la negación de todo 
gobierno. Así es que en las repúblicas hispano
americanas no han podido constituirse gobiernos, 
porque han estado luchando con esa manía de imi
tar un ejemplo mal acomodado á sus circunstan
cias; naturalmente en los largos periodos de con
vulsión por que han pasado, la noción de los prin
cipios de política, de órden y de regularidad ha 
desaparecido; agregándose también el mal de que 
á la sombra de esos desórdenes la raza española 
ha ido perdiendo su influencia, á la vez que la ra 
za indígena ha ido aumentando la suya. Pues 
bien: ¿ cómo el gobierno español , que conocía 
las grandes agitaciones que habia sufrido aquel 
país, y las causas naturales de ellas, no ha
bia de dar instrucciones que demostraran el inte
rés que le inspiraba aquella república, y su vivo 
deseo de que no sufriese mayores males? Esas ins
trucciones, pues, fueron inspiradas por un senti
miento de justicia. 

Pero decia el Sr. Pacheco que el gobierno no 
habia dicho nada de neutralidad. Para contestar á 
eso, basta ver el texto mismo de las instrucciones: 
en ellas se prevenían las alteraciones que pudieran 
verificarse, calculando que el Sr. Pacheco tendría 
que^entenderse con diferentes gobiernos. Así que, 
las instrucciones van dirigidas, se le dijo , respecto 
a! gobierno de la república de Méjico, cualquiera 
que sea; y con estas instrucciones, que merecie
ron la completa aprobación del Sr. Pacheco, em
prendió su viaje y llegó á Yeracruz. 

Se ha jactado el Sr. Pacheco de su previsión 
sobre la posibilidad de que se le opusieran obs
táculos por el gobierno de Juárez al llegar á Vera-
cruz. ¿Y cual fué, sin embargo, la conducta del se
ñor Pacheco en Sacrificios, y la que siguió des
pués hasta su salida ara Méjico? ¿Fué un acto de 
generosidad y de respeto hacia la Reina de E s 
paña el que obligó á Juárez á permitir al Sr. P a 
checo desembarcar en Veracruz y a escoltarle al 
atravesar? Sobre este como sobre otros puntos han 
ocurrido cosas graves, ejecutando el Sr. Pacheco 

actos importantes que no ha comunicado al go
bierno, como era su deber, y que este ha sabido 
por sus autoridades de guerra y marina, ¿Cuál 
no seria la sorpresa del gobierno, a! ver esa re
serva por parte del Sr. Pacheco? ¿Y cuáles fueron 
esos hechos graves, de los cuales no dió conoci
miento? Dos, 

S. S. ha hablado acerca del apresamiento de la 
barca Concepción, y lo que ha dicho debo yo recti
ficarlo. E l apresamiento se verificó en Marzo, y en 
12 de Abril dió conocimiento del hacho al ministe
rio de Estado el capitán general de Cuba. Inme
diatamente se le comunicaron las instrucciones pa
ra entablar la reclamación. No hubo, pues, el lar
go trascurso de meses durante los cuales dice el 
Sr, Pacheco que el ministerio miró con abandono 
este asunto. En el instante en que lo supo, el go
bierno dió órden para reclamar contra el apresa
miento; y en efecto, el capitán general de Cuba hi
zo la primera reclamación, y estaba ya para diri
gir la segunda, cuando llegó el Sr. Pacheco á la 
Habana. Pidió este al capitán general de Cuba 
que nada hiciese hasta su llegada á Veracruz, y 
que dejase á su arbitrio formular la segunda re
clamación. E l capitán general accedió á ese deseo. 

Llegó, pues, á Veracruz el Sr, Pacheco, y dió 
órden á nuestro cónsul de suspender la reclama
ción. Así resulta de comunicaciones del mismo cón
sul y del capitán general de Cuba, y por más que 
el Sr. Pacheco haya puesto en duda estos hechos, 
yo doy pleno crédito á lo dicho por el digno capi
tán general de aquella isla. Pero no bastó esto: el 
Sr, Pacheco, ahora ardiente y entusiasta, defensor 
de la dignidad del país; el Sr. Pacheco, que tan 
tremendas acusaciones lanzó ayer contra el gobier
no, porque, al decir suyo, habia abandonado la 
defensa de la honra nacional; el Sr. Pacheco, re
pito, ejecutó otro acto diguo de reprobación, me
recedor de vituperio. 

Hacia muchos años que nuestros buques no fon
deaban entre Veracruz y el castillo de] San Juan 
de Ulúa. Allí entraban solamente los buques de 
nsciones que habían reconocido el mal llamado 
gobierno de Juárez. Pues bien: llegó el Sr. P a 
checo á aquel punto en nuestra fragata de guerra 
Berenguela, y dió órden para que el buque saluda
ra al pabellón que ondeaba en Veracruz. Vana
mente se quiso decir que el saludo era al pabe
llón mejicano: también los defensores de D. Cár-
los llevaban en su bandera loscolores nacionales,y 
sin embargo, la bandera que ondeaba en Duran-
go y Oñate no podía compararse con la heróica-
mente defendida en Bilbao, ¿Era acaso la bande
ra de Méjico la que ondeaba en el punto domina
do por Juárez, cuyos generales habían contri
buido á la ejecución de bárbaros atentados contra 
nuestros conciudadanos? ¿Era esa la bandera que 
debía saludar el embajador de la Reina de España? 
No en verdad. E l comandante de la Berenguela re
sistió dignamente el cumplimiento de la órden que 
le daba el Sr, Pacheco. 

El documento en donde se comunicó esto al go
bierno es de una naturaleza tan grave, que debo 
permitirme leerlo al Senado. Dice así, pues, la ex
presada comunicación: (La leyó.) 

Ahora bien, señores: al poner su planta en el 
suelo mejicano el Sr. Pacheco, ¿consultó lo que 
debía á los sentimientos de la honra y á la digni
dad de su patria? E l comandante de la Berenguela 
se conduele de haber obedecido al Sr. ¡Pacheco. 
E l comandante general del apostadero de la Ha
bana dice que el pabellón español ha quedado de
primido, y nuestra marina en una situación emba
razosa é insostenible. Pero si esto puede llenarnos 
de asombro, y aun de indignación, aún debe sor
prendernos más el saber que después de la llega
da á Méjico del Sr, Pacheco, ni en su primera, ni 
en su segunda, ni en su última comunicación, ha
bla una sola palabra de la disposición que había 
dado, suspendiendo la segunda reclamación por el 
apresamiento de la barca Concepción, ni mucho 
ménos dice que habia mandado queel pabellón es
pañol se igualase al pabellón que nos habia ofen
dido. ¿Por qué calió sobre hechos tan graves? Fué 
sin duda porque no podía justificarlos. Fué porque 
solo se propuso con ellos facilitarse el paso por 
Veracruz, aunque fuese á costa de nuestra dig
nidad. 

Fué necesario guardar reserva y ahogar los ím
petus del sentimiento de nuestro decoro. Es más; 
esos hechos nadie los hubiera conocido, si no hu
bieran ocurrido otros posteriores encaminados á 
traer inmensas dificultades en Méjico al gobierno 
d« la Reina. Por más que yo he meditado sobre los 
actos y disposiciones del Sr. Pacheco, confieso que 
no he podido explicármelos; y eso que los he mi
rado con prevención favorable, queriendo encon
trar excusas que no he hallado. 

Conocida es la historia de lo ocurrido entre los 
generales Zuloaga y Miramon, Era el primero 
presidente propietario de la república. Había nom
brado sustituto al segundo; pero arrepentido de 
haber resignado sus funciones de presidente, resu
mió otra vez el poder de que se habia desprendi
do, y Miramon le puso preso, E l cuerpo diplomá
tico declaró que no habia gobierno en la repúbli
ca. Entonces el Sr. Pacheco trabaja activamente 
para que la autoridad de Miramon se restablecie
ra, y propuso al cuerpo diplomático una barnizada 
de legalidad d la mejicana, son sus palabras. E l 
cuerpo no dió valor á esta opinión, y el Sr. P a 
checo se colocó en una situación excepcional. ¿Mi
raba en esto el Sr. Pacheco por la dignidad del 
gobierno de la Reina? Según confesión propia, era 
aquella situación en extremo embarazosa. S. S. no 
vaciló en declararlo así en uno de sus despachos. 
Sin embargo, el general Miramon tuvo que salir á 
campaña, porque la lucha se prolongaba y su 
prestigio se desvanecía: esta salida impidió al se
ñor Pacheco presentar como deseaba sus creden
ciales. Todos saben la série de reveses que fué si1 
guiendo á sus armas, triunfantes antes de la lle
gada del Sr. Pacheco, no pareciendo sino que su 
presencia habia hecho cambiar la fortuna de Mi
ramon. Sus generales fueron deshechos sucesiva
mente, y él mismo quedó derrotado en Silao y tu
vo que refugiarse en Méjico. 

Por fortuna del ministerio, la idea del arreglo 
de las diferencias que dividían á Méjico nació an
tes de ser nombrado embajador el Sr, Pacheco. 
Ya en Noviemore del 58 habia yo tenido la honra 
de anunciar á los representantes de Francia é I n 
glaterra la idea de que la situación de Méjico no 
podía mejorarse sino por una acción colectiva. Se 
examinó detenidamente esta idea por las tres' na
ciones; Inglaterra opinaba por la conveniencia d ¡ 
establecer allí la libertad de cultos, lo cual no po
dían aceptar naciones católicas. Se creyó, sesos-
tuvo por el gobierno de S. M. que este pinto ca
pital debía dejarse a la libre decisión de los meji
canos. Para una acción combinada ventajosa á 
Méjico, prevalecía el pensamiento de que los dos 
partidos contendientes cediesen, sometiéndose a la 
resolución de una Asamblea nacional. No obstan
te, la marcha rápida de los sucesos no permitió 
llevar a cabo esta idea por entonces. Se propusie
ron, sm embargo, las bases para la mediación por 

mi. 



EL REINO.—Martes 26 de Noviembre de 1861. 

1̂ ffob!erno de S. M.| pero no había llegado el íin.nfn de interponerla y de que produjera su momento de 
resultado F T r a n drama que había estado representán-
J ?J Máíieo sé acercó á su término con la en-
t a í a de^S tropas de J ^ r e z cn 
S m e á del general Ortega. Aqm 

Méjico , bajo las 
^uí es necesario que 

el Senado comprenda claramente cual era la s!-
tuacion de Méjico. Las tropas del general Ortega 
encontraron al Sr. Pacheco en esa situación cx-
cencional que rápidamente he descrito. Había me-
diado una cosa que le impedía ejercer influencia 
alguna con Juárez ni con sus generales. He re
servado hablar de esto para enlazarlo con la con
ducta que con el gobierno de Juárez observo nues-

^No^erThabia llegado ai territorio de Méjico el 
Sr Pacheco, cuando dio orden al jefe de las fuer
zas navales españolas situadas en Sacrilicios, para 
aue formulase una série de reclamaciones ante el 
gobierno de Veracruz, por atentados cometidos 
contra súbditos da la Reina. No fué esto lo más 
grave, sino que por su propia autoridad preguntó 
á ese mismo jefe de las fuerzas navales: primero, 
si Jas fuerzas que tenia eran suficientes para bom
bardear á Veracruz; y segundo, si no eran bastan
tes las fuerzas que él tenía, cuánta seria necesaria 
para el bombardeo con el menor peligro y daño de 
nuestra escuadra. Al recibir estas órdenes el jefe, 
conociendo la trascendencia del punto que se tra
taba, contestó lo que voy á leer al Senado; pero 
antea ^éame permitido preguntar una cosa. 

Cuando el Sr. Pacheco pasó por Veracruz y 
mandó suspender la segunda reclamación por el 
apresamiento de la barca y órdenó saludar el pa
bellón de Juárez, ¿quiso neutralizar Jos actos de 
debilidad ó de sumisión ejecutados en Mayo con 
uno de vigor, ó quiso formar contraste entre la 
conducta observada antes y la observada después, 
para borrar la impresión de los primeros? No cabe 
otra explicación. E l comandante de las fuerzas na
vales en Sacrificios trasladó al comandante gene
ral del apostadero de la Habana las órdenes del 
Sr* Pacheco relativas á la idea del bombardeo; y 
lo mismo el comandacte general del apoejtadero 
que el capitán general de Cuba, se llenaron de 
sorpresa y asombro, en primer lugar, porque po
día dar origen á grandísimos compromisos que un 
embajador hubiera suspendido una reclamación 
para interponer otras; y en segundo lugar, porque 
creyeron que el Sr. Pacheco invadía las atribucio • 
nes que le correspondían. 

Vinieron, por consiguiente, quejas acerbas al 
gobierno. E l capitán general tuvo una suma dig
nidad y suma prudencia, grande energía. E l co
mandante general del apostadero previno al jefe 
de las fuerzas en Sacrificios que si se le mandaba 
algo que no fuera por el conducto competente no 
lo obedeciese, evitando de este modo algún hecho 
que pudiera comprometer la dignidad y la honra 
de ia nación española. ¿Comprendéis el objeto de 
esta disposición? Pues fué para evitar que el señor 
Pacheco dictase alguna tan precipitada, tan im
prudente, que comprometiera los intereses más ca
ros del país. 

Nunca un embajador debe proceder con esa im
prudencia. Eq buena política y en los principios 
del derecho de gentes está que un embajador no 
ejecute acto alguno capaz de producir una guerra 
sin que preceda la debida consulta con el gobier
no que.le ha nombrado, que es el único que tiene 
los datos y conocimientos necesarios para apreciar 
cuál sea el momento oportuno de emprenderla. De 
otro modo seria preciso que un gobierno resignara 
en sus representantes la prerogativa más delicada 
de cuantas ejerce el su remo poder. Pues el señor 
Pacheco quiso ponernos en ol caso de hacer la 
guerra al gobierno de Juárez antes que llegara el 
momento oportuno en que fuera, no solo justa, 
sino útil. ¿Era esto patriótico? ¿Era esto propio de 
la subordinación que un embajador debe guardar 
con el gobierno que le ha nombrado? Hay he
chos cuya enunciación basta para que la concien-
cía pública los juzgue. 

Si la opinión de algunos se ha dejado impresio
nar por algunas palabras salidas de los labios del 
Sr. Pacheco, esa impresión desaparecerá con la 
historia exacta que voy haciendo de sus actos, y 
con el conocimiento perfecto de la política del go
bierno. 

E l capitán general de Cuba, lleno de ese patrio
tismo y buen juicio que tiene acreditado en su 
larga carrera, dió una nueva prueba de sus rele
vantes cualidades al disponer que por el coman
dante general del apostadero se mandase á los je
fes de nuestra escuadra que no obedeciesen órden 
alguna que no fuera comunicada por el conducto 
regular. E l gobierno, por mi órgano, ofrece desde 
aquí un íestíasonio de alabanza, de aprecio y gra
titud á tan digno capitán general. Este envió un 
comandante de estado mayor á Méjico con plie
gos para el Sr. Pacheco, díciéndole con una 
moderación admirable: habéis invadido mis atri
buciones; habéis creado un gran conflicto que pue
de traer resultados funestos. Debemos proceder 
de acuerdo. Lo exigen el interés de la Reina y de 
la nación. L a pugna entre nosotros destruiría 
nuestro prestigio: yo deseo que las reclamaciones 
iniciadas se continúen, pero uniéndolas con la que 
yo he tenido encargo de entablar. 

Las contestaciones á que me refiero, fueron lar
gas y empeñadas; no he querido enviarlas todas 
integramente, por generosidad hacia el Sr. Pache
co, á pesar de saber que había de constituirse aquí 
en mi acusador injusto, apasionado. Su lectura 
produciría una impresión dolorosa en el ánimo de 
todos. No lo haré sin nuevas provocaciones. ¿Y qué 
contestaba el Sr. Pacheco al capitán general de 
Cuba? Que no era posible acceder á lo que decía, 
y que habiendo comunicado al gobierno lo ocurri
do, esperaba su resolución. En efecto, el gobierno 
la dictó. 

Y aquí debo decir antes de continuar, que el go
bierno no ha censurado ni tomado una resolución 
como correspondía respecto á ia conducta del se
ñor Pacheco, por razones de alta política y de 
conveniencia; pero que no ha aprobado jamás uno 
solo de sus actos, do, las cuestiones suscitadas con 
el capitán general de la Habana. E l acierto y la 
prudencia estaban todas de parte del capitán ge
neral. No fatigo al Senado con la lectura del de
creto que se expidió, por no molestarle con lectu
ras que le han fatigado ya bastante. Pero entre 
los documentos está el acuerdo formado en Con
sejo de ministros en 6 de Agosto de 1860: grave 
es. pero el Sr. Pacheco no pudo ofenderse de él. 

Desde luego formó el gobierno su juicio sobre la 
gravedad del hecho de la expulsión del Sr. Pache-
cho. ¿No había de formarlo? Pero conocía los prin
cipios que rigen en la materia en todos los pueblos 
civilizados. E l gobierno sabe bien que hay casos 
en que puede justificarse la expulsión de un repre
sentante extranjero. Pues qué, ¿se ha olvidado la 
expulsión del representante de un país siempre 
amigo de España? ¿Produjo acaso una guerra? No; 
se dieron explicaciones, se interpuso una media
ción respetable y augusta, y el gobierno de esa 
nación , examinadas las causas que motivaron 
aquel, llegó á un arreglo satisfactorio con el de la 
Reina, quedando restablecidas las rotas rela
ciones. 

¿Cuantos otros hechos análogos nos presenta' la 
historia? Y «in embargo/ no citará el Sr. Pacheco 
Tin solo caso por el cual la expulsión de un repre
sentan e extranjero haya producido una guerra. 
¿Y cual fue la conducta del gobernó respecto á la 
expulsión del Sr. Pacheco? L a que se viene obser
vando desde los tiempos medios hasta los más ade-
lan ados en que vivimos. Esperar, reprimir los 
séntmuentos de patriotismo, y estudiar bien los 
Snotivos que han ocasionado el acto, para adoptar 
*m™P¿GC1Slta,r8e una s o l u c i ó n justa y motivada. 

M br- tcheco , que como el Senado va oyendo, 

ha omitido la lectura de todos los documentos que f 
pudieran poner en claro su conducta y sus tenden- | 
cías individuales, no ha leído los discursos que se ¡ 
pronunciaron en Ja sesión del 20 de Febrero en el l 
Congreso de los diputados. Así k ha sido muy íá- 5 
cil decir á S. M. y decir aquí que el ministro de i 
Estado había deprimido la honra del país, que ha-
bia desoído la voz del patriotismo, cosas que á ser | 
ciertas le harían culpable. Y sin embargo, ¡cuán I 
distante estuvo de esto por fortuna! 
t Analizando la cuestión, se ve que el gobierno no i 
ha olvidado ni un momento lo que debe á la honra | 
y á los intereses de la nación, que la Reina le ha | 
confiado. No ha leído el Sr. Pacheco los discursos ¡ 
que lo demuestran, y yo voy á ejecutarlo. 

Se interpeló al gobierno acerca de la expulsión 
del Sr. Pacheco, y yo tuve la honra de contestar, 
á pesar del mal estado de mi salud, lo siguiente: 
(S. S. leyó un trozo del discurso que pronunció en 
Ja sesión del 20 de Febrero en el Congreso de los 
señores diputados; trozo que por su mucha exten
sión no se inserta en el presente Extracto y sí en el 
Diario de las Sesiones,) 

Véase cómo el mioistro de Estado_ dijo cosas 
que desde luego demostraban ia posibilidad deque 
la expulsión del embajador produjese un rompi
miento; y <Je tal modo miró al hablar por la honra 
y el decoro del país, que el Sr. Olózaga, jete de 
una de las oposiciones de la otra Cámara, dijo lo 
que el Senado va á oír: (S. S. leyó parte de un 
discurso del Sr. Olózaga.) 

Basta con ebío: no solo aprobó este señor di
putado la contestación del gobierno, sino que le 
felicitó por su conducta digna y mesurada respec
to á este punto. 

E l señor PRESIDENTE.—Siendo pasadas las 
horas de reglamento, se suspende esta discusión 
que continuará mañana. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis ménos cuarto. 

dustrias de mar, inclusa la de patronear, si obtu
vieron la licencia con plaza de cabos de mar. 

Palacio del Congreso 10 da Noviembre de 18G1. 
—Francisco Grandallana. 

iCCION OFICIAL, 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

A continuación insertamos ia proposición de ley 
presentada por el Sr. Grandallana sobre que los 
tripulantes de los buques de guerra y dotación de 
los arsenales, se compongan en su tercera parte 
de individuos de la quinta general del ejército: 

A LAS CORTES. 
E l grande y progresivo desarrollo que felizmen

te viene observándose en la navegación y en el 
comercio, tanto en la metrópoli como en sus pro
vincias de Ultramar, debieron hace tiempo fijar 
la atención del gobierno, toda vez que el extraor
dinario aumento que ha recibido la marina mer
cante no está, ni con mucho, con el exiguo que ha 
tenido la inscripción marítima en los gremios de 
matriculados. Asegurarse pnede sin temor de ser 
desmentido, que en los últimos diez años el nú
mero de toneladas españolas se ha, cuando ménos 
triplicado, siendo así que en el mismo periodo, de 
los matriculados solamente se ha aumentado en 
6,000 según se deduce de los estados publicados, 
como consecuencia de la revista de inspección pa
sada en el año de 1850, comparados con los que 
aparecen en el estado general de la armada de 
1861, cifra insignificante si se compara con el rá
pido desarrollo queental intervalo ha tenido nues
tro comercio, muebo más si se tiene presente que 
tal aumento es debido á los eficaces resultados de 
dicha revista, que contribuyó más que alguna otra 
á la extirpación de abusos. 

La decadencia de nuestra marina militar fué en 
gran parte ocasionada por la falta de protección 
que ei gobierno prestó al comercio , privándole 
muchas veces de brazos, ó cuando ménos de gente 
idónea para su servicio. 

En España desgraciadamente se olvidó el axio
ma de que la marina militar debe estar en armo
nía con la mercante, es decir, con el comercio, y 
por lo tanto con las rentas del Tesoro público, y 
sin tenerlo en cuenta se formaron grandes escua
dras, sin recursos para sostenerlas, privando al co
mercio algunas veces de personal apto para sus 
necesidades, é imponiéndole trabas y derechos one
rosos. Si afortunadamente muchas de aquellas han 
desaparecido, el progresivo aumento de la marina 
militar, y el poco que se nota en las inscripciones 
de las matrículas, podrán ser muy pronto un gra
ve obstáculo para el desarrollo del comercio, y un 
cáncer para la matricula, puesto que abrumados 
sus individuos por las oxigencias del servicio del 
Estado, cesarán los alistamientos voluntarios. 

Convencidos de esta verdad, se han levantado 
en las pasadas Jegísíataras algunos señores dipu
tados á preguntar y á interpelar al gobierno sobre 
asuntos de carga y descarga, pesca, tráfico de 
muelles y navegacioa, y hasta uno muy autorizado 
y competente por su ilustración, presentó un pro
yecto de ley que abrazaba alguno de los indicados 
extremos. 

L a contestación de! ministro del ramo fué siem
pre la misma: «Que el gobierno se ocupaba sin le
vantar mano de la redacción de una nueva orde
nanza de matrículas, y que en ella procuraría co
honestar y amalgamar los intereses del Estado 
con los del comercio, introduciendo útiles y medi
tadas reformas.» Triste ilusión que ha desapareci
do por completo con la publicación, no de la nueva 
ordenanza tan ofrecida y aplazada, sino de un pro
yecto de ordenanza basado en el mismo espíritu y 
hasta letra de la vigente, y por el que solo se in
troducen en aquella leves alteraciones que en nada 
mejoran la situación precaria del comercio ni tien
den á la indispensable reforma en la constitución 
de las tripulaciones de los buques de guerra; nece
sidad apremiante que obliga al diputado que sus
cribe, guiado por un deber de patriotismo y hasta 

I de cuerpo, á molestar la atención del Congreso. 
I Convencido por las razones expuestas, y por 

otras muchas que están al alcance de la ilustra
ción del Congreso, de que para evitar el golpe que 
de cerca amenaza al comercio y aun á Ja fuerza 
naval deJ Estado, es preciso adoptar medidas ra
dicales, siendo la'primera la variación de las tri
pulaciones de los bajeles de guerra, hoy que por 
la revolución introducida en la navegación por el 
vapor puede en parte utilizarse de hombres cuya 
profesión no haya sido en sus primeros años Ja de 
ia mar, y que algunos de ellos al recibir sus licen
cias cambiarían gustosos el arado por el remo y la 
hoz por la escota, resultando un aumento de ma
rineros^ no solo en bien del comercio, sino de to
das las industrias de mar, y por consiguiente en 
beneficio de la ri ueza publica. 

Por todo lo cual, el que suscribe se atreve á so
meter á Ja deliberación del Congreso la siguiente 

PROPOSICION DE LET. 
Artículo 1.° Las tripulaciones de los buques de 

guerra y las dotaciones de los arsenales se com
pondrán en su tercera parte de individuos proce
dentes de ia quinta general deí ejército, prefirién
dose Jos naturaJes de Jos puertos de Ja costa, y 
muy especiaJmente los voluntarios de entre aque
llos. 

Art 2.° Se exceptúan de la medida precedente 
las escampavías y faluchos ;de segunda clase, cu
yas tripulaciones serán por completo de individuos 
matriculados. 

Art. 3,° L a duración del servicio para los ma
rineros procedentes de la quinta será de seis años, 
en consideración á que Jas atenciones deJ instituto 
Jes hará prestar sus servicios así en Europa como 
en Ultramar. 

Art. 4.° Obtenida la licencia sin nota por los 
marineros procedentes de la quinta, podrán estos 
fijar sus residencias en los puntos de la costa que 
cada cual solicite, bien de la península ó de Ultra
mar, y ser inscritos en la lista de veteranos de la 
respectiva matrícula, y ocuparse en todas las in-

PRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del domingo.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REA!. DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo 

en autorizar al de Hacienda para que someta á la 
deliberación de las Cortes los presupuestos gene-
ralea del Estado correspondientes al ano próximo 
de 1862. , - j 

Dado en palacio á veintidós de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano—El ministro de Hacienda, Pedro Sa-
laverria. 

PROTKCTO DE IKT. 
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del servicio 

del Estado durante el año 1862 se presuponen en 
la cantidad de 2,021.135,280 rs., distribuidos por 
capítulos y artículos, según el estado adjunto le
tra A. 

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado 
para el oresente año se calculan en la cantidad de 
2,031.596,000, según el estado letra B. 

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de las 
ventas de bienes del Estado y otras procedencias; 
la parte de este producto aplicable á la amortiza
ción de billetes del Tesoro y deuda consolidada y 
diferida; las obras públicas extraordinarias; el ma 
terial extraordinario de Guerra, Marina, Gracia y 
Justicia, Gobernación y Hacienda, y los intereses 
de las subvenciones de ferro carriles, se presupo 
nen en la cantidad de 519.449,706 rs., conforme al 
estado letra C, aplicándose á su pago los valores 
que comprende el mismo estado, con arreglo á las 
leyes de 1.° de Abril y 22 de Mayo de 1859 y 7 de 
Abril de 1861. 

Art. 4.' Mientras el saldo de la Caja de depó 
sitos por sus entregas al Tesoro, que este hubiere 
aplicado á operaciones del presupuesto ordinario, 
no baje de 740 millones de reales, el Tesoro no 
podra tener en circulación durante el ejercicio de 
1862 mayor suma de otra clase de valores, de los 
que representan la deuda flotante, que lo que im 
porte lo suplido por los gastos de la guerra de 
Africa, el crédito satisfecho al gobierno de Ingla^ 
térra por suministro de armamento y otros efec 
tos durante la pasada guerra civil, y la diferencia 
que produzcan en las remesas de las cajas de la 
Habana las atenciones de la expedición militar á 
Méjico. 

Art. 5.° E l gobierno podrá hacer uso de obli
gaciones de compradores de bienes del Estado y de 
corporaciones civiles para el reembolso de 458 mi
llones de deuda flotante autorizado por la ley de 7 
de Abril último, á reserva de sustituir aquellas 
obiigacioües, para la aplicación que le señala la de 
1.° de Abril de 1859, con las procedentes de las 
ventas de bienes eclesiásticos. 

Si por esta negociación llegase el gobierno á ex
tinguir la referida cantidad de deuda flotante, li 
limitación contenida en el artículo anterior se re 
ducira tanto cuanto importase el piuduttu liquido 
de las obligaciones negociadas. 

Art. ü.0 Los recargos sobre las contribuciones 
y reutas públicas no podrán exceder durante el 
año de 1862 del máximum autorizado por las le 
yes y disposiciones vigentes, á no ser que otra 
cósase dispusiese por ley especial. 

Art. 7.° Se considerarán parte integrante de 
esta ley las disposiciones contenidas en los pre
supuestos de obligaciones generales del Estado 
Gracia y Justicia, y extraordinario de ingresos 
gastos. 

Madrid 22 de Noviembre de 1861.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 

RSALXS DECRETOS. 

De acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en 
autorizar al de Hacienda para que presente á la 
autorización de las Cortes un proyecto de ley 
aprobando los suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios concedidos desde 28 de Diciembre 
de 1860 hasta el dia, con aplicación á los presu 
puestos de 1860 y 1861. 

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría. 

Conformándome con el parecer de mi Consejo 
de ministros, vengo en autorizar al de Hacienda 
para que, según dispone la ley do contabilidad, 
presente á las Córtes las cuentas generales defini
tivas do los años de 1857 y 1858, con las certifica
ciones que ha expedido el tribunal de Cuentas del 
reino, y los oportunos proyectos de ley para la 
aprobación de las mismas. 

Dado en palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría. 

Por real decreto de 15 del actual, expedido por el 
ministerio de Fomento, y á solicitud de los accionis
tas fundadores de la sociedad anónima Compañía 
gaditana de crédito, se dispone que el capital social 
de dicha compañía, que se fijó en 80 millones de 
reales, representados por 40,000 acciones de á 
2,000 rs. cada una, quede reducido á 15 millones, 
representados por 7,500 acciones de igual valor 
que Jas anteriores. L a primera série de acciones, 
que debia ser de 13,334 acciones con desembolso 
de 30 por 100 de su valor nominal, se reducirá á 
2,500 con todo su capital desembolsado , y con el 
cual empezará á funcionar la sociedad. 

L REINO. 
MADRID 26 D E N O V I E M B R E D E 1861 . 

L a cuestión de los archivos napolitanos ha 
sido resuelta. 

Oigamos á La Correspondencia: 
«El barón Tecco, representante del rey Y i c -

tor Manuel en Madrid, ha pedido anteayer sus 
pasaportes, y hoy sale fijamente de esta córte . 
Se dirige á Italia por Zaragoza, Barcelona y 
Marsella. 

E l gobierno español consentía en entregar 
los papeles no políticos do los archivos napoli
tanos, siempre que el gobierno de Turin con
sintiera en retirar las notas en que había sos
tenido su derecho á hacerse cargo de los archi 

vos, y siempre que en una nueva nota se recla
maran los archivos en el concepto de que en 
ellos no había documento alguno polít ico. 

E l gobierno sardo consentía en las condicio
nes impuestas por el español, siempre que el 
gobierno de Madrid á su vez retírase las notas 
en que ha sostenido la legitimidad con que se 
ha hecho cargo de los archivos. E l Consejo de 
ministros rechazó esta pretensión, y á ello a lu
díamos cuando decíamos hace tres días que el 
gobierno español habla tomado una resolución 
definitiva. 

E n consecuencia, pues, de la negativa del 
gobierno español, el barón de Rlcasolí ha orde
nado al barón Tecco que pida sus pasaportes, 
que regularmente esta misma noche le serán en
tregados. 

E n Madrid queda como encargado de la cor
respondencia de los súbditos del rey Víctor Ma
nuel el secretario de la legac ión, señor barón 
Cavalchlni .» 

E l órgano ministerial, que hace pocos días 
nos aseguraba que las diferencias que existían 
con el gabinete de Tur in tendrían una solución 
satisfactoria, ha quedado airoso. 

E l barón Tecco se ha visto precisado i pedir 
sus pasaportes y á abandonar á Madrid, á causa 
de una cuestión entablada por la impremedita
c ión , ligereza y falta de tacto del ministerio 
O'Donnell, y por la completa nulidad diplomá
tica del S r . Calderón Collantes. 

Triste es en verdad la historia de los desacíer 
tos cometidos por el gobierno español respecto 
á los asuntos de Italia; lamentable la actitud 
qne afectamos desde un principio, sin compren
der que á pesar de que nuestra política con re 
lación á aquel bello ó infortunado p a í s , no po 
día, no debia ser en un todo conforme á la se 
guida por Francia ó Inglaterra , sin embargo, 
no debíamos divorciarnos jamás de las grandes 
potencias constitucionales, plegándonos á imitar 
la marcha de otros Estados, enemigos declara
dos de la libertad de los pueblos, y que son la 
constante amenaza que pesa sobre el sistema re
presentativo. 

Los hombres que componen la situación pre
sente, desconocen el movimiento incesante que 
agita á la humanidad, la cual obedeciendo á la 
ley del universo, camina á su perfectibilidad, 
rompiendo con más ó m é n o s prudencia los lazos 
que la unían al pasado. No ven los gigantescos y 
providencíales esluerzos que las dos raras r iva
les que se disputan la supremacía hacen por 
constituirse, valiéndose de fórmulas diversas, 
en armonía con sus respectivos or ígenes , con sus 
tradiciones, con sus costumbres, hasta con los 
accidentes del país en donde viven y se desen
vuelven. 

E l gobierno español ha olvidado los deberes 
que nos impone el pertenecer á la raza latina, 
y escucha con pavor el estruendoso ruido que 
la generación actual levanta, planteando con 
atrevimiento los más temerosos problemas polí
tico-sociales. 

F i ja la vista del ministerio O'Donnell en los 
medios arbitrarios con que puede domeñar los 
mil obstáculos que encuentra en su reaccionaria 
marcha; ocupada su atención en prodigar hala
gos; arrastrándose delante de todo aquel de 
quien teme que pueda cortar el hilo de sü efí 
mera existencia, no es posible que en las rela
ciones con las demás potencias de Europa pue
da proceder con la elevación de miras que cor
responde á la importancia de una nación gran
de, cuyo pasado llena con gloriosos hechos las 
páginas de su historia. 

E n Cochínchina, en Venezuela, en Méjico, 
en Marruecos, en Italia, en todas partes cum
plimos nuestra misión de una manera negativa. 

No es extraño . L a cancillería española ha a l 
canzado, desde que el S r . Calderón Collantes se 
encuentra al frente del ministerio de Estado, tal 
fama, que causa rubor oír hablar de nuestras 
relaciones internacionales. 

L a cuestión de los archivos napolitanos es una 
prueba inconcusa de esta verdad. 

L a prensa ministerial hace dos semanas nos 
reveló con pasmosa unanimidad ¡cosa estupen-
dal que los archivos napolitanos solo contenían 
documentos comerciales, y que por lo tanto no 
había inconveniente en entregarlos al gobierno 
de Víctor Manuel. 

¿Puede darse mayor ignorancia, una confesión 
más explícita de que no se medita al provocar 
cuestiones delicadas y que echan por tierra esa 
neutralidad, que solo en el nombre ha seguido el 
gobierno español en los asuntos de Italia? ¿Con
que los archivos napolitanos no contienen do
cumentos políticos? ¡Famoso descubrimiento de
bido á la alta sabiduría de D . Saturnino 1 

Se juzgó , y con razón, que entregando los 
archivos, con solo esa explicación iba á sonar 
una silba universal en loor del gabinete O'Don-
nell-Collantes, y entonces se quiso paliar tan 
anómalo resultado con la exigencia de que el 
gobierno de Víctor Manuel retirara las notas 
que había pasado al de la Reina de España, sos
teniendo el derecho que alegaba para hacerse 
cargo de los archivos. 

L o lóg ico , lo racional era que el gabinete de 
Turin se negase, como ha sucedido, después de 
la confesión y concesión que se le había hecho. 

Esto no lo comprendió D . Saturnino 
lo que está claro para todos, el ministró 
tado no lo ve. ^ 

Esta nueva complicación podrá envolv 
en conflictos muy inmediatos; pero ¡ q ^ 
tal sigan mandando los hombres funesto^^ 

cipitan á la nación á una rni u s e g ^ ^ 
y fuera, que las alabanzas y ios u , ^ 

do la familia feliz no han de faltarle 3 
Nosotros lamentamos el rompimiento de 

tras relaciones con el gobierno de Víct611"93"' 
nuel, porque nos coloca en una situación1, 
con toda Europa. tica 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A 

Concluímos ayer la reseña de la 3esi0n 
el sábado celebró el Senado, Implorando d^9 
Divina Providencia que auxilíase con su Ia 
cía al señor ministro de Estado, pues dndf?"" 
mos mucho que pudiese dejar á salvo ! 
contestación al discurso pronunciado por !l ̂  
ñor Pacheco, la honra de la nación, y 1 ^ fe' 
el menguado prestigio de que goza'el gabi! 
entre propíos y extraños . ete 

Nuestros temores se realizaron 
pleto. 

Después que el S r . Pacheco terminó su 
roracíon leyendo á la alta Cámara una 
nícacion que el S r . Calderón Collantes dirK 
al capitán general de Cuba, lo cual prueba rl 
una manera terminante, clara y explícita 
el gobierno español consideraba la expulsf8 

Pacheco como verdadera injuria 
á nuestra dignidad en la persona del ̂  ' 

por 

del Sr 

dor, fué concedida la palabra al M e t t e r n í 
llego. ^ 

Con pretensiones de grandilocuente orador 
y con Infulas de un nuevo Focion, con altign 
nante voz y grotescas contorsiones, el Gékk] 
D. Saturnino demostró , desde los primeros ^ 
mentos, que las pasiones más encontradas le 
dominaban; que olvidaba así la respetabilidad 
del cuerpo á que se d ir ig ía , como la digoidad 
y decoro que deben resaltar constantemente en 
los actos de un consejero de la Corona. 

E n uno de esos arranques de mal género 
tan frecuentes en S . S . , se permitió, aconseia-
do por el demonio de la ira, decir «que había 
oído á su acusador el S r . Pacheco con desden 
y que iba á contestarle con menosprecio.» ' 

Difícil seria expresar la sensación ¡que dichas 
palabras causaron, así en los señores senadores 
como en el público que ocupaba todas las tri
bunas. 

Esperamos en vano á que el Sr. Presidente 
hubiera puesto en el instante el correctivo que 
merecía la irreverencia del ministro y su gra
vísima falta; pero el señor marqués del Düero 
permaneció impasible en su sillón. Alimen
tamos por algún tiempo aún la esperanza de oír 
leer una proposición pidiendo que el Sendo u 
sirviera declarar que hahia escuchado con no
table disgusto las frases del señor ministro dt 
Estado. 

L a sesión, siguió su curso sin embargo, y con
cluyó sin que quedasen satisfechos los generales 
deseos. 

Tanto peor para el Senado. 
Tanto peor para el consejero de la Corona, 

que de esa manera rebaja la consideración y el 
respeto que se debe al ilustre cuerpo, ultrajan
do á uno de sus miembros. 

E l indigesto discurso del S r . Calderón Co
llantes fué un agregado de inconexas frase3» 
de audaces afirmaciones, que surtían un efecto 
diverso del que su claro ingenio las atribuía. 
Todos los argumentos d e S . S . fueron contra
producentes. 

Dijo el buenoáeB. Saturnino, queelgo^r-
no había resistido conferir al Sr. Pacheco, a 
enviarle A Méjico, el carácter de embajador; 
pues ¿por qué se le dió? ¿No fué asunto 
su gravedad se trató en Consejo de ̂  S 
Si tal repugnancia había en el ministro de ^ 
tado de investir con semejante carácter 
persona encargada de arreglar nuestras ai'ere 
cías con la república mejicana, pidiendo c 
pleta satisfacción de los repetidos insultos 
se nos habían hecho, ¿por qué, P̂etiin5s'g3 
accedió á la exigencia del S r . P ^ f * 0¡Ja) 
acaso porque se le quería alejar á toda c ^ 
cediendo á ese temor que á la situación ^ 
tual causan todos los hombres importante 
país? 0 ^ 

E l más rudo ó ignorante, el más W ^ 
toda clase de negocios públicos coinpr^ ^e 
que la responsabilidad alcanza al gabín6 
aceptó la indicación del S r . Pachec0' ¡sjoo, 
buscado para desempeñar tan delicada ^Q 
no podía aceptar, sin rebajar su P03,'0!^ que 
carácter que el de embajador, y al nnni* 
hizo el nombramiento. <, Cal

i l a querido sacar mucho partido el ^ áe\ 
deron Collantes de la arribada á Verac 
S r . Pacheco y del saludo que ordenó se ^ 
al pabellón mejicano por el buque esp* 
le conducía . baia^0^ 

¿Cuál era la misión de nuestro ern ^ 
¿No se le mandaba á Méjico? iM*B ¿Go \ r 
ñor Calderón Collantes que el Sr . | i C púbiií* 
tentase un viaje por el interior de la Ldído 
á manera de explorador? ¿No habiapP b0co,e[ 
de igual suerte, antes que el ^r'v tod0» 
ministro representante de Rusia? Y so ^ ^ 
¿uo supo el S r . Calderón Collantes P0Jantolia' 
munícacíones oficiales del embajadorc r0bar 
bia acontecido? Pues entonces á e W ? á la 
su conducta, si la encontraba conl1 e3nan̂  
dignidad española. ¿Lo hizo? No. ^ co 

lo bilidad es suya, del ministro de Es 
tiene conciencia propia, que piensa n^j 
trarío de lo que pensó anteriormen al ^ 

De igual valor es el cargo que ÜI 
ñor Pacheco por la presentación de 
cíales á Miramon. 

Sí obró mal nuestro embajador, 
diosa, ¿en dónde estabas? 

tú, 
lie* 



EL Rmo.—Martes 26 de Noviembre de 1861. 

.n.áñese el señor ministro de E s ado, no 
^ f r f mejorar su perdida causa, ni siquie-

sirv6?'1 atenuar los gravísimos cargos que el 
ra .heco le ha dirigido, el que declare ver-
V* á m e n t e ante el Senado que no aproba-
^ nnducta de nuestro embajador. Su obh-

Ia c u sagrado deber, si era así, debió ha-
raCÍOn' ostensiblemente, g}fl consideraciones 
cerl0 gun género , de un modo completamente 
& > No lo hizo, v tiene que sufrir las con-

flaé díF* la nacion al saber qne el señor 
¿ tro de Estado, en el momento en que el 

10 Pacheco concibió el temor de que pudiera 
Sr- * J ei caso de verse en la necesidad de 
ocurrl una manifestación de fuerza, dió órde-

iefe de nuestra escuadra para que no 
Meciese las órdenes del embajador? 
0 fíq inconcebible tanta torpeza, tan inaudita 

íiidad; qne debilidad y no otra cosa signi-
^ órden semejante, que dejaba expuesto á 
fostró embajador, no solo al ridículo, sino tam-
f t á los azares más terribles. 

porqué n3 se puso en conocimiento delse-
, ^pacheco tal acuerdo? Porque en elinstante 
Jabria presentado su d imis ión , que era lo que 

^p^gracíado estuvo el ministro de Estado en 
1 gesion de ayer. Queriendo confundir al señor 
pacheco, ha enriquecido, por el contrario, su 

iPdbre D. Saturninol 
Para colmo de desgracias, vamos á contar 

M derrota que ayer sufrió el hábil d iplomá-
Jco, el consumado ó COWÍMWÍJO pol ígloto. 

¿n nuestro número anterior dijimos que el 
0ado y apuesto ministro había suplicado á 
jjja áe las más bellas y elegantes damas de nues-
2 aristocracia que asistiera al Senado para 
admirar su elocuencia, el triunfo sobre su con
trarío, y 'a manera ingeniosa con qae volvía por 
«Ü ofendida honra. 

Pues bien: los negros y rasgados ojos de la 
encantadora sirena, á quien D. Saturnino pre
tendía arrobar con el eco de sus palabras, l u 
cieron su brillo meridional en el salón de sesio
nes; pero es el caso que la discreta dama dió 
calabazas al infortunado ministro. 

Al escuchar el exordio del soporífero dis
curso, abandonó la tribuna la noble dama. 

Hoy continúa el S r . Calderón Collantes en el 
uso dé la palabra. 

¡Dios nos la depare buena! 

Es ya proverbial el desconcierto que reina en 
la alta gestión de los asuntos de Ul tramar, co
mo lo son la falta de sistema y la completa au
sencia de todo pensamiento trascendental y 
preconcebido, que indiquen que se procede 
con el tino y aplomo que demandan los intere
ses públicos. 

Y lo peor es que semejante estado de cosas 
\a dando sus naturales frutos, porque á la lar
ga traspira ese desconcierto y se comunica á 
Mos los agentes de la administración de U l -
tramr, ocasionando pugnas y rivalidades que 
no porque estén latentes dejan de existir y de 
ser amenazadoras. 

En más de tres años que lleva al frente de 
los asuntos de Ultramar el general O'Donnell, 
apenas le hemos visto adoptar medida alguna 
radical que tienda á armonizar las diversas dis
posiciones dictadas para organizar la adminis
tración de aquellas provincias, que se resiente 
de la falta de unidad en el sistema. 

Aplicando las anteriores consideraciones á la 
isla de Cuba, diremos que en 1854 se obedeció 
4 un plan meditado y que tuvo por objeto una 
reforma ordenada y metódica, pero después se 
han ido creando y suprimiendo, agregando y 
segregando centros, sin tener en cuenta que 
de estas imprudentes medidas era muy fácil na
ciera la anarquía y se derivase el caos que 
ya por desgracia son moneda corriente en cuan
to se refiere á la administración de Cuba. 

Los tiempos con su inflexible progreso 
traen la necesidad imperiosa de ir acomodando 
i sus diversas exigencias las medidas adminis
trativas que, buenas para la época |en que se 
dictan, pueden no serlo tanto ó tornarse perju
diciales según varíen las circunstancias, cam
ben las condiciones sociales de los paises en 
cuyo beneficio se dictan, ó vaya la experiencia 
aconsejando la sustitución, la modificación ó la 
Erogación de semejantes disposiciones. 

Posteriormente, ¡cuánto se ha decretado 
Para Cubal ¡De qué modo no se ha aumentado 
^ fárrago de su legislación administrativa! 

Es forzoso que tal estado de cosas cese, por-
lue con él cunde allí el descontento; crece la 
Calidad entre unas y otras dependencias del 
gobierno; se eternizan los asuntos, y cada dia 
!on mayores el embrollo y la confusión. 

E l gobierno del general O'Donnell se ha he-
cho solidario de una gravísima responsabilidad, 
í^rque durante sus tres años largos de mando 
se ha limitado á vivir al dia, lo mismo en la pe-
Nosula que en Ultramar. Y cuando un gobier-
5° que ha dispuesto de tal periodo de tiempo, 
p vivido, sin embargo, en la más lamentable 
lnaccion, ese gobierno ha dado la m á s cumpli-
Qa mnpctro ^ i „ iAnA « hecho el más , muestra de su incapacidad, y 
l imoso alarde de la negac ión y la presunción 
^unidas. 

A-sí es que anhelamos vivamente verlo des-
Parecer de las regiones oficiales, para que to-

s los ramos de la pública administración, y 
re ellos los que á las provincias de Ultra-

ar atañen, entren en el tranquilo y sosegado 
lo ̂ e áe las reformas bien ordenadas é hijas de 
A_ ^ e los buenos principios y la experiencia 

Pl 
tuar i dro (lue 0^eGQ la isla de Cuba en l a a c -
sistp ' l30r se§uirse ^ sistema contrario,—si 
esá*!, l l a m a r s e á o b r a r á l o que salga— 

8 lo más desconsolador que darse puede. 
* medida que sube el descrédito del gobíer-

Wr¡vJ M las rentas P l i c a s ; á proporción que 
vaiuiades entre los centros administrativos 

andan de consuno. 

toman grandes proporciones, se empequeñece 
laaooiou tutelar de las autoridades. 

L a necesidad de un ministerio de Ultramar 
se hace sentir de día en dia, no para satisfacer 
con su creación algaua aspiración personal, s i 
no para que, apareciendo desde el primer mo
mento rodeado del prestigio y la respetabilidad 
de tan elevada institución, comunique á todas 
sus resoluciones el sello de fijeza y viabilidad que 
en vano trata de quererles dar la pretenciosa 
dirección general de Ultramar, que tan escasas 
muestras ha dado de su suficiencia en estos ú l 
timos tiempos. 

A la creación de este ministerio especial ha 
de seguir inmediatamente la completa separa
ción de las funciones administrativas y milita
res, debiendo, para la más acertada gest ión de 
los intereses públicos, subdividirse la adminis
trativa en administrativa propiamente dicha, y 
en económica . 

Más claro. 
L a creación de un ministerio de Ultramar ha 

de coincidir con el nombramiento de tres altos 
funcionarios, completamente independientes en
tre sí, y cuyas atribuciones se deslinden con la 
más completa prolijidad. 

Estos tres funcionarios deben ser un capitán 
general encargado de toda la parte militar, un 
gobernador civil á quien se confíe la parte ad
ministrativa, y un superintendente de Hacien
da, bajo cuya dirección esté toda la administra
ción económica y rentística. 

E l establecimiento de los consejos de adminis
tración, cuyo presidente debería ser el goberna
dor civil, es un gran paso para plantear el sis
tema que proponemos. 

Estamos seguros de que si se adopta no se 
darán ejemplos como los que perfectamente di 
bujados hemos visto en una correspondencia de 
la Habana inserta en las columnas de E l Diario 
Español del 15 del actual, y de cuya enseñanza 
no queremos privar á nuestros lectores ni al 
país . 

Dieha correspondencia aparece firmada con 
una iüf, que da la casualidad de ser la inicial 
del apellido de un alto funcionario de aquella 
capital. 

Nosotros hacemos notar esta coincidencia, y 
no atribuimos el escrito á aquel funcionario. 

Los párrafos del mismo que convienen á 
nuestro propósito son los siguientes: 

aEI mes de Setiembre último han bajado los in
gresos del Tesoro considerablemente respecto de 
igual mes en loa años anteriores. Entre las adua
nas marítimas y las terrestres, no serán menos de 
500 000 pesos la diferencia advertida. L a guerra 
de los Estados del Norte y la estación habrán con
tribuido sin duda á esta considerable merma y á 
la disminución de buques en el puerto. 

L a reforma del arancel se hace indispensable on 
muchos artículos, y se favorecerá al comercio y 
aumentarán los ingresos de nuestras aduanas. Las 
harinas del Norte deben entrar con gran rebaja de 
sus actuales derechos. Es un error y un egoísmo 
injustificado creer que con esa medida, convenien
te, legal y jüsta, se perjudicaría el comercio de ha
rinas de Santander. Este tiene su mercado más 
próximo y natural en Inglaterra, aun cuando tu
viera dobles productos que exportar.—Cuestión es 
esta que podemos demostrar conclayentemente en 
apoyo de nuestra idea si preciso fuera. 

L a baja de la aduana terrestre en el mes último 
ascendió, según parece, á más de 300,000 pesos. 
No sabemos de dónde procede tal dif irencia.—El 
administrador, Sr. Castro, ha marchado á desem
peñar interinamente la intendencia de Santo Do
mingo. 

V I H . 

Cada dia te hace sentir más y más pronunciada
mente la necesidad de descentralizar el poder su
perior de esta isla, y como consecuencia, el nom
bramiento de un gobernador general civil. L a car-
rera|de la administración pública, la economía polí
tica, las nociones y los vastos conocimientos guber
namentales basados en la práctica administrativa, 
no residen por lo regular en los generales, dados 
naturalmente á la especialidad de su carrera, por 
más que contemos muchos, para honra de nuestro 
país, muy ilustrados, y aun literatos distinguidos.— 
Pero naturalmente en las carreras civiles han de 
hallarse mayor número de individuos idóneos y ex
perimentados para los puestos de la administración. 

E l capitán general de Cuba despacha diariamen
te con el estado mayor, y resuelve las cuestiones y 
asuntos de las diferentes armas, artillería, ingenie
ros, caballería, milicias de difentes clases, bombe
ros del país, ejército, etc., etc.; despacha con el 
secretario del gobierno superior civil los innume
rables negocios que están al cargo de esta depen
dencia, cuyo centro todo lo quiere invadir y absor
ber; depacha con la intendencia general de ejérci
to y Hacienda; con la dirección de Obras públi
cas; con la de inspección general de sociedades 
mercantiles; recibe corporaciones y particulares, y 
las demás atenciones del elevado cargo que ejer
ce, como visitas de cárceles y hospitales de vez 
en cuando, presidencias en actos que lo requieren, 
etc., etc. Y bien; aun cuando poseyera un capi
tán general toda la ciencia de los sábios de Gre
cia, ¿tendría tieoopo material para despachar con 
mediana conciencia de lo que hace? ¿Podrá ente
rarse con la necesaria detención de los asuntos, y 
meditar las resoluciones? Imposible de todo punto. 

Pero sucede aún otra cosa peor, y es, que los 
jefes de los centros administrativos se dirigen de 
oficio al jefe superior, que es el capitán general, 
superintendente y gobernador superior civil, y las 
comunicaciones son presentadas al despacho del 
capitán general por la secretaria política con ex
tracto y dictámen; y como á los capitanes genera
les les falta absolutamente tiempo, ya que no sea 
más, suelen conformarse en asuntos de adminis
tración con el parecer de la secretaría, que es lo 
último que resulta en el expediente, y de ahí de
ducimos que por derivación viene á ser el criterio 
inferior de un oficial subalterno de la secretaria 
política el que resuelve cuestiones de gran tras
cendencia y consideración, y los resuelve sin tener 
en cuenta los antecedentes que ha tenido el jefe 
del centro respectivo para fundar su propuesta, 

ni el punto objetivo del asunto, ni la parte que 
pjiedg componer la providencia que solicita de la 
autoridad superior, dando un plan ó combinación 
que ha de producir resultados más ó ménos próxi
mos.—No es esta complicada materia para tratada 
así da pasada en una revista de un periódico, 
escrita en los momentos de la salida del correo. 

Dia vendrá en que expongamos de un modo 
irrefutable y demostrado nuestra opinión, hija le
gítima de . la práctica de los negocios administrati
vos.—-Si existen en la apariencia consideraciones 
políticas que pueden hacer creer ventajosa, ó cuan
do ménos necesaria la unidad y centralización de 
facultades en las provincias ultramarinas, hágan
se constar; que nosotros nos encargaremos de res
ponder y procuraremos demostrar que no existe 
tal necesidad, y que es altamente perjudicial á 
la buena, pronta, recta y ordenada administra
ción pública, semejante aglomeración de atribu
ciones.» 

Dígasenos por todo el que haya leído atenta
mente los anteriores párrafos, si hemos ido des
caminados al hacer todas las observaciones de 
que ha sido objeto este art ículo. 

De E l Clamor Público de hoy copiamos lo 
siguiente: 

«Sabemos que el objeto de las reuniones cele
bradas en casa del Sr. Ríos Rosas en estos últimos 
días por varios diputados, ha sido ponerse de 
acuerdo sobre el programa de los disidentes. 

Nosotros creemos que tanto el jefe de este par- | 
tido, como cuantos quieran fundar un nuevo orden 
de cosas en nombre de las ideas liberales, deben | 
exponer y formular claramente el sistema á que f 
aspiran, las reformas que proyectan y el fin que 
se proponen. 

Así y solo así podrá cada una de las oposicio- | 
nes que hoy combaten al vicalvarismo y á la urnon | 
servil, negarles ó concederles su apoyo.» 

Creíamos que nuestro apreciable colega, lo 
mismo que las oposiciones que hoy combaten al \ 
ministerio de la unión bastardeada, conocían ¡ 
ya el sistema á que aspiran, las reformas que 
proyectan y el fin que se proponen el S r . Ríos 
Rosas y sus amigos pol í t icos , toda vez que el | 
jefe de los diputados disidentes lo manifestó al 
hacer su interpelación en h última legislatura 
del modo más claro y terminante que E l Clamor 
Publico y las oposiciones han visto. 

Mas á pesar de esto, y aceptando la conve
niencia de que se formule por el S r . Ríos R o 
sas y sus amigos políticos lo que E l Clamor de
sea, nos parece que pronto, muy pronto, será 
complacido nuestro colega. 

Han empezado en el Senado los debates sobre 
la contestación al discurso de la Corona, y 
aunque todavía llevan trazas de durar toda la 
semana, es probable que en la próxima se em
piecen también en el Congreso. E n la discusión 
que se espera, y en la que tomará el S r . Ríos 
Rosas la parte principal que le toca, oirá E l 

insigne desden; yo las contestaré con profundo 
menosprecio.» 

L a Gaceta en su Extracto oficial, cambia á 
su placer las palabras indicadas y hace decir al 
S r . Calderón Collantes: 

«Yo que oí ayer las palabras del Sr. Pacheco 
con insigne desden, voy ahora á contestarlas con 
profunda confianza.» 

L a inocente y natural equivocación del diario 
oficial es tan sencilla, que desde luego compren
derán los lectores que puede atribuirse á cual
quier causa material. 

Hacemo-- constar, sin embargo, la pequeña 
diferencia que resulta entre unas y otras frases, 
sin afirmar otra vez, porgue lo juzgamos inútil , 
que las que estampa el Diario de las Sesiones 
son las que pronunció el señor ministro de E s t a 
do, y las cuales, por lo impropias, escuchó el 
auditorio todo con asombro y hasta con indig
nación. _ 

Dice E l Pueblo de ayer: 
«Amigos nuestros que quizá en expiación de sus 

pecados son contratistas de carreteras, nos escri
ben quejándose de que por parte del gobierno se 
Ies falta á lo estipulado; que no les pagan lo que 
se les debe, que se les perjudica inmensamente, 
poniéndoles en el caso de tomar y dejar el traba
jo á medida que llegan, si al fin llegan, los pla
zos del pago. 

¿En qué lugar queda el crédito de un gobierno 
y una situación que cobrando TRES MIL millones al 
año de impuestos, no alcanza á cubrir sus com
promisos contraidos á voz pública, y para una 
mejora tan importante como es la construcción de 
carreteras? 

Pero hay más: el trabajo no es un juego de 
Bolsa ni un asunto de expedientes. 

No pudiendo proseguirse con constancia y re-
¡ gularidad, el kilómetro de carretera que habla de 
| costar 10.000 duros, por ejemplo, cuesta veinte 
I mil ó treinta mil. 
I ¿Se cree en conciencia autorizado el gobierno 
l para arruinar ó perjudicar á los contratistas sin 
| compensación? 

Y en el caso de que se les compensase de esta 
| pérdida, ¿cuánta no será su responsabilidad por 
| el gravámen que fuera necesario imponer al país? 
| Es un asunto de que nos ocuparemos con insis-
I tencia, haciéndonos eco de las justas quejas de 
I los empresarios de carreteras.» 

Dice un periódico: 
«Al Moniteur del Algerie escriben, con fecha 10, 

desde Mogador la siguiente carta: 
«Podemos anunciar ya que el gobierno español, 

en los momentos actuales de estarse negociando 
con Sidi-Mohamed el convenio objeto de la emba
jada de Muley-el-Abbas, acaba de enviar á las 
poblaciones de esta costa nuevos vicecónsules en 
reemplazo de los negociantes que estaban encar
gados anteriormente de las agencias consulares de 
España 

n - r j — i - «-r J ¡ El aviso de vapor de la marina española Fosco 
C/amor, por segunda vez, la autorizada VOZ del í Nuñez de Balboa ha ido depositando sueesivamen-
elocuente orador, jefe de los disidentes del Con- 1 te dichos funcionarios en Rabatt, Casa blanca, Ma-
greso, quien no dudamos hará conocer, en su 1 f ^ f j J Mogador E l da Mogador Sr. Ver-
;Lw.k „ i J • ¿i i J , degay, que llego aquí el 22 de Setiembre, viene 
nombre y en el de SUS amigos, cuál es el SÍSte- interinamente, precediendo por algunos 
ma á que aspiran, las reformas que proyectan 
y el fin que se proponen. L a ocasión de hacer 
tales manifestaciones no puede ser más oportu
na; y estando tan próxima, rogamos á nuestro 
ilustrado colega que tenga un poco de calma y 
que espere, confiado en que no quedarán de
fraudados sus deseos. 

Dice La Correspondencia: 
«Seria ocioso y trabajoso repetir todo lo que se 

habla hoy sobre modificación ministerial , que 
unos suponen se limitará á reemplazar al señor 
marqués de Corvera, y otros creen que se extende
rá á algún otro ministro. Nosotros podemos ase
gurar que hasta el momento presento, nada, ab
solutamente nada, autoriza la creencia de una 
modificación mayor que la que exige el reemplazo 
del señor marqués da Corvera; que existe com
pleta armonía entre todos los individuos del ga
binete, y que el duque de Tetuan, que es quien re
presenta la política del ministerio, nada ha dicho 
ni ha hecho que haga presumir ha variado su an
tigua resolución de no separarse de sus actuales 
compañeros.» 

Se nos figura que esta rectificación del pe
riódico competentemeite autorizado envuelve 
algún misterio; sobre todo, es muy original que 
se aduzca, como causa de que no haya crisis, 
que nada induce á creer, que el general 
0(Donnell haya variado su resolución de no 
separarse de sus compañeros, justamente cuan
do acaba de separarse de uno de ellos. 

L a imperturbable frescura del eco ministe
rial excede á toda ponderac ión , y no puede 
nunca encomiarse bastante. 

Sí continúa discurriendo así, la promesa del 
general O'Donnell se cumplirá siempre, pues el 
adjetivo actuales que á sus compañeros da el 
diario de noticias, significará eternamente que 
el duque no se apartará de los que se queden 
con ól . 

¡Qué curioso raciocinio! ¡Qué fuerza de razonl 
¡Qué chistosa disculpa de la inconsecuencia, 

ya endémica en el presidente del Consejo! | 

meses a( 
Sr. Rizo, últimamente nombrado cónsulí de Es
paña en esta residencia, y á quien motivos de sa
lud han impedido venir á ocupar inmediatamente 
su puesto. 

Mogador es la única población de la costa en 
que la España haya establecido un consulado. 

Dichos agentes, enviados para proteger mejor 
en Marruecos al comercio español, que pueda en 
lo sucesivo tomar mayor desarrollo, tendrán ade
más la misión, en caso de que se firme con Marrue
cos el convenio proyectado, de vigilar en sus resi
dencias la percepción de las rentas de las adua
nas, cuya tercera parte se le adjudicaría á la Espa
ña en pago del completo de la indemnización de 
guerra que se le debe.» 

Esto de la tercera parte suponemos que será una 
equivocación: de los nombramiemtos de vicecón
sules nada han dicho los periódicos ministe
riales.» 

Y sin embargo, parece que fueron nombra
dos con fecha 20 de Mayo último!!! ¿Quién 
será osado á decir en vista de esto que el gene
ral O'Donnell no es amigo de la publicidad de 
sua actos? 

Dice un periódico que tan luego como den 
principio en el Congreso los debates que han de 
tener lugar con motivo del proyecto de contes
tación al discurso de la Corona, hablarán en 
primer término los Sres. Rivero y Aparici, que 
tienen presentadas enmiendas; debiendo seguir
les en el uso de la palabra los Sres. González 
Brabo y Ríos Rosas. Al S r . Rivero parece que 
contestará el S r . Cánovas del Castillo. 

Del Diario de las Sesiones tomamos las 
siguientes frases que en el mismo aparecen co
mo dichas por el señor ministro de Estado du
rante la sesión de ayer y al comienzo de su res
puesta al ex-embajador de España en Méjico: 

«Yo he oido las palabras del Sr. Pacheco con 

Merece fijar la atención de cuantas personas se 
interesan en que los actos del gobierno sean todo 
lo legales que hay derecho á exigir de los funciona
rios públicos encargados de autorizarlos, el comu
nicado que en nuestro número de ayer insertamos, 
y en el cual se demuestra de un modo incontesta
ble que en la subasta anunciada por la dirección 
del ramo, de seis suertes de tierra en la provincia 
de Badajoz, y que hade celebrarse pasado mañana 
en esta córte, se perjudican notablemente los inte
reses de la Hacienda. 

Esta poderosa razón obligó á uno de los intere
sados en la subasta á recurrir en súplica al señor 
director de bienes del Estado, para que se suspen
diese el acto hasta tanto que se rectificara el anun
cio en el que aparecía equivocado el número de 
fanegas de tierra y el de encinas de que consta la 
finca en cuestión. 

A pesar de lo justo de esta demanda, el director 
no ha creído conveniente dictar las oportunas ór
denes para evitar esta detentación á la Hacienda. 

Las consecuencias de esta conducta se hallan al 
alcance de todos, y no queremos detenernos, por 
consiguiente, á demostrar lo perjudiciales y con
trarios que pueden ser aquellas si continúan rea
lizándose caprichos tan injustificables como el que 
nos ocupa. 

ten por quien puede y debe evitarlo, concillando 
de este modo los intereses del servicio del E s 
tado, con IOSBO ménos atendibles de los particu
lares. 

Parece también que á cada uno de los aspiran
tes se les cobra por derechos de secretaría de 200 
á 400 rs.; cuya exigencia, si bien se halla esta
blecida por arancel, es una da tantas corruptelas 
anacrónicas que debían desaparecer, y mucho más 
teniendo en cuenta que los secretarios de las au
diencias perciben un sueldo consignado en presu-
pnestos, si no estamos equivocados. 

De todos modos, no acertamos á explicarnos la 
conveniencia y la justicia en que semejante exac
ción pueda fundarse, porque suponiendo que sean 
200 las personas que hayan [presentado su solici
tud páralos indicados cargos de registradores, re
sultará la no despreciable cantidad de 3 ó 4,000 
duros en beneficio de la secretaría al comenzar 
las diligencias y antes de que haya recaído resolu
ción sobre el asunto. 

Todas estas consideraciones nos impulsan á lla
mar vivamente la atención de quien corresponda, 
para que los derechos que se exigen y las moles
tias á que nos referimos, desaparezcan por com
pleto y como lo exige el interés de los más, que 
debe anteponerse siempre al de los ménos. 

E l ayuntamiento de Rivadesella ha dirigido á 
S. M. la Reina y á las Córtes exposiciones encami
nadas á demostrar la conveniencia de que se esta
blezca una compañía española para explotar en 
grande escala los ricos criaderos de minerales que 
existen en aquella provincia, y de que se conceda 
una subvención suficiente para construir un ferro
carril que, partiendo del de Castilla y pasando 
por las principales cuencas carboníferas, termine 
en un puerto de mar de la provincia de Oviedo. 

L a corporación municipal dice en su exposición 
que contando el principado con tantos y tan varia
dos elementos de riqueza, no debe permanecer in
móvil en medio del progreso general; y manifiesta 
cuan útil seria para la industria indígena la reali
zación de los proyectos en cuyo favor se interesa, 
que producirían, entre otros, el inmenso beneficio 
de cortar de raíz la emigración que tantos males 
ocasiona á aquella provincia. 

El ayuntamiento expresa su deseo de que se con. 
ceda la subvención para el ferro-carril prévio un 
estudio detenido, y manifiesta la esperanza de que 
el puerto de Rivadesella será el designado para 
terminación de la vía férrea, por ser el que reúne 
mejores condiciones. 

Las Córtes portuguesas están convocadas para 
el 22 de Diciembre, con el objeto de la ratificación 
del juramento prestado por el rey D. Luis I al to
mar el gobierno de Portugal. 

E l infante D. Augusto continuaba mejor de su 
enfermedad. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c , publicado; á plazo, 50-60 y 40 fin próx. vol., 
pri. 25. 

El diferido á 43-25, no publicado; á plazo, 43 
35 fin próx. vol. 

L a deuda del personal, á 21-60, no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 

Son muchas é intolerables las molestias que por la 
secretaría de la Audiencia de este territorio se ori
ginan á los que tienen entabladas solicitudes para 
las plazas de registradores de la propiedad, y que 
según lo que previene la ley pasan á dicha oficina 
á recoger los documentos que con aquellas presen
tan, y de los que se quedan unidas al expediente 
copias que el secretario comprueba. Sin justifica
ción ninguna para ello, se les obliga á ir repetidas 
veces á dicha secretaria, á pesar de lo sencillo del 
caso, que no exige ciertamente demoras como las que 
se hacen sufrir á los interesados y que son las que 
nos obligan á señalar el hecho, á fin do que se evi-

S E N A D O . 

Se$ion del dia 26 de Noviembre de 1861. 

Ábrese á las dos y cuarto. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El señor ministro de Estado continúa en el uso 

de la palabra y prosigue su discurso, no sin antes 
reasumir lo dicho en la anterior sesión. 

A la hora de entrar en prensa nuestro número, 
continuaba hablando el Sr. Calderón Collantes. 

CRÓNICA GENERAL. 
Alabamos la freicura y buen humor dal que nos ha 

remitido el siguiente anuncio: 
«Conociendo que habrá sido una broma el haber 

recogido en la noche del 20 del corriente (contra la 
voluntad de su dueño) la ropa que se hallaba ten
dida en los balcones del cuarto principal de la ca
sa núm. 7 de la calle de San Cipriano, puesto que 
se han dejado unos calcetines, únicos que había 
rotos, se suplica al autor de tan inocente entrete
nimiento, se sirva devolver la expresada ropa, que 
aunque abundante en la casa, les ha dejado con 
lo puesto.» 

Anteayer domingo han ingresado en la Caja da ahora 
ros de Madrid 144,210 rs. vn., depositados por 2,421 
individuos, de los cuales los 82 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 137,376 rs. 98 cénts. á solicitud 
de 108 interesados. 

A las nuevo de la mañana de hoy ha habido fuego 
en la demarcación de la parroquia de San Pedro. 
No sftbemos si ha sido de consecuencia. 

Los concurrentes al café de la Iberia agradecerían á 
su dueño que procurase alumbrarle mejor, y que el 
café que se sirve fuese café. 

Es la segunda indicación que hacemos, ya que 
la primera no ha producido resultado. 

H a sido nombrado jefe de negociado de la dirección 
general de Propiedades y derechos del Estado el 
Sr. D. José María Pérez Cossío, que era adminis
trador priucipal de Hacienda pública en la provin
cia de Santander. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche, en conmemoración del natalicio del Fénix 
de los ingenios, el fecundo Frey Lope Félix de 
Vega Carpió, se puso en escena en el teatro del 
Príncipe la famosa comedia de aquel eminentísimo 
y sabio varón, titulada Amar sin saber á quién, y 
una loa nueva en verso y original del Sr. González 
de Tejada, poeta muy bien reputado y ventajosa
mente conocido en la república de las letras, y cuya 
primer obra dramática fué del agrado del público, 
puesto que al final de la misma llamó á la escena 
á su autor, quien salió á recoger el codiciado y 
gratísimo fruto de sus vigilias. 

L a función, digna por todos conceptos del alto 
objeto á que se dedicaba, agradó á la numerosa y 
escogida concurrencia que llenaba todas las locali
dades del teatro. 

Al terminarse la loa, y en presencia del busto de 
Lope de Vega, leyeron los primeros actores poe
sías de los Sres. Ferrerdel Rio, Rubí, Dacarrete y 
Eguilaz. L a de este último escritor fué la que más 
agradó, á pesar de haber sido leída con sobra de 
entonación por el actor que estaba encargado da 
hacerlo. 



EL REmo.—-Martes 26 de Noviembre cíe 1861 

E l 19 del presente se ha inaugurado el nuevo teatro 
deMurviedro. u 

A esta solemnidad han sido invitadas muchas 
personas distinguidas de Valencia, 

E l viernes 29 de este mes no habrá función en el 
Teatro Rea!, según tenemos entendido, á fin de 
que los abonados no se priven de asistir al gran 
concierto vocal é instrumental que el famoso violi
nista Sr. Angel Bartelloni dará en la sala del Con
servatorio. 

E n el teatro del Circo adelantan los ensayos de E l 
duende de palacio. En el mismo teatro ha sido admi
tida una zarzuela en un acto, original y en verso, 
titulada Dos primos, que debe ponerse pronto en 
estudio. 

E l teatro de Valencia está muy concurrido y anima
do, siendo mayor el abono que en los años ante, 
riores. 

D. Fernando Ossorio, cuya salud se habia creí
do, perdida para siempre, se ha restablecido por 
completo y ha obtenido un verdadero triunfo en 
E l ángel custodio, arreglo de D. Ventura de la Ve
ga, asi como en El solieron, tipo cómico que gusto 
mucho en Madrid, original del Sr. Picón. 

D . Manuel Ossorio ha llegado á la Habana, donde 
se habrá estrenado con el Sulhvan en el teatro de 
Tacón. 

A beneficio de la joven actriz doña Matilde Bagá 
se va á poner en escena en el teatro Principal de 
Valencia el drama de D. Luis Eguilaz La payesa 
deSarriá. 

E l concierto vocal é instrumental que tendrá lugar 
el viernes 29 de Noviembre en la sala del Conser
vatorio, y en el que tomarán parte el violinista 
Sr. Angelo Bartelloni y las señoritas Albiniy B i -
gazzi y el Sr. Blas Arnal Campos, se compondrá 
de las piezas siguientes: 

PRIMERA PARTE. Souvenir de Verdi, para violin, 
con acompañamiento de piano, ejecutado por el se
ñor Bartelloni.—Rondó de la zarzuela Campanone, 
cantado por la señorita Albini.—Romanza de la 
ópera Favorita, cantada por e! Sr. Blas Arnal 
Campos.—Recuerdos de la ópera Lucía de Lammer-
moor, para violin, con acompañamiento de piano, 
ejecutado por el Sr. Bartelloni. 

SEGUNDA PARTE. Saludo á Madrid , mazurka, é 
Iguanama, habanera, ejecutadas por la señorita 
Blgazzi.—Cavatina de la ópera Norma, cantada 
por la señorita Albini.—El Vesubio, grande estu
dio fantástico, para violin solo, ejecutado por el 
Sr. Bartelloni.—Duetto umira la bianca luna,» can
tado por la señorita Albini y el Sr. Arnal Campos. 

Los billetes, al precio de 19 ra., se despachan 
en la portería del Conservatorio, 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Por cartas que se han recibido de la provincia 
de Huelva, se ve que en ella temén, con razón, la 
entrada del invierno , á causa de la multitud de 
ornaleros que se hallan sin trabajo, merced á la 

completa paralización de los que tenían emprendi
dos las empresas mineras. A esto hay que añadir 
que como los contratistas de obras públicas han 
perdido ya la esperanza de cobrar cantidad algu
na por cuenta de sus asignaciones en lo que res
ta de año, parece que han resuelto despedir tam
bién los trabaja dores. 

Muchos días hace que venimos indicando, con 

referencia á diversas provincias, iguales temores, ̂  
respecto á la falta de trabajo para las clases que 
tanto hán menester de él, pues cifran todos los me
dios de subsistencia en el jornal que aquel les pro
porciona. Ignoramos si estos avisos llegarán a 
oidos de quien puede y debe hacer esfuerzos para 
remediar semejante mal; pero nos cabe la satis
facción de haber insistido un día y otro sobre el 
mismo asunto, cumpliendo con nuestro deber. Si 
no se hace caso de las excitaciones de la prensa 
independiente, y se deja para luego un remedio 
que urge cada vez más, es bien seguro que las 
consecuencias de semejante abandono serán la
mentables. 

Como prueba de que comienzan á realizarse 
nuestros temores, tomamos de La Correspondencia 
las siguientes líneas: 

«En la alta montaña de Cataluña se están ya 
sintiendo los efectos desconsoladores de la sequía. 
Son muchas las familias de jornaleros y labrado
res pobres que empiezan á abandonar sus hogares, 
en busca de trabajo para subsistir.» 

Alicante 24.—El general Prim ha llegado hoy á 
esta en el tren-correo de las diez; esperábanle allí 
el ayuntamiento, consejo provincial, gobernado
res civil y militar, y demás empleados y oficiales 
residentes en la capital. Después de mutuas felici
taciones, ocupó el general con su familia y herma-
íio, que desde Valencia ha venido á despedirle, 
una carretela dispuesta de antemano al efecto, y 
escoltado por algunos húsares á caballo, se ha di
rigido al muelle seguido de un sin número de car
ruajes en que iba un escogido acompañamiento. 
En el muelle fué saludado con la marcha de orde
nanza por las músicas allí prevenidas. Las calles 
del tránsito estaban profusamente adornadas con 
'elegantes y vistosas colgaduras; el gentío era in
menso; el general ha sido calorosamente victorea
do. Embarcado en el vapor Ulloa, le han visitado 
las autoridades y corporaciones oficiales, reci
biendo mil pruebas de consideración y afecto de 
las muchas personas que aquí se honran con su 
amistad, dejando por fin este puerto á las dos de la 
tarde, entre los Víctores y cariñosos saludos de es
tos habitantes. 

—Son curiosos los detalles de la visita que hizo 
Muley-el-Abbas con toda su comitiva á la catedral 
de Córdoba. Penetró en ella por la puerta llama
da del Perdón, donde le recibió el cabildo, enca
minándose á la capilla árabe llamada del Zancar
rón, que examinó minuciosamente, leyendo y ha
ciendo copiar las inscripciones que hay y admi
rando su buen estado de conservación. Pasó des
pués á la capilla del Cardenal, donde se le mos 
traron las magnificas alhajas que en ella se cus
todian y que no pudieron ménos de cautivar su 
atención. A seguida entró en el coro, cuya obra, 
así como la del Crucero, elogió bastante, y ha
biendo manifestado deseos deoir el órgano, fué in
mediatamente complacido, demostrando en sus 
ademanes la agradable sensación que le producía. 
Visitó por último la sacristía do la capilla de Nues
tra Señora de Villaviciosa, atravesando después 

el patio de los Naranjos, que admiró sobrema
nera. 

L a fragata Julia, que salió anteayer de Málaga p a 
ra la Habana con un oficial y 120 individuos de 
tropa, tuvo que regresar al puerto por el mal 
tiempo; pero habiendo este mejorado, ha vuelto á 
salir ayer, y á la una de la tarde ya se habia per
dido al buque da vista. 

Y a se han mandado á Madrid desde Barcelona los 
planos y Memoria para la construcción del canal 
de Tamarite de Litera. 

Hace tres dias que se cometió un robo de bastante 
consideración en una casa del término de Carca-
gente, Valencia. Los ladrones sorprendieron á log 
habitantes, con lo cual pudieron ásus anchas apo
derarse de todo el dinero. 

E l correo que salió de Madrid para Andalucía el 
20, no pudo llegar á Sevilla á la hora prefijada, 
por habérsele roto los muelles á la silla en la sali
da de Bailón y partido el eje en la cuesta de Mo
linos. 

E n la fábrica de bronces de Sevilla se fundieron, 
durante el mes pasado, entre otros infinitos efec
tos, 3,000 bombas y granadas ojivales de á 12 c. y 
7,100 de á 8 ; 18 cañones rayados largos de á 8, y 
11 cortos de igual calibre. 

E l martes último se presentó una señora en el go
bierno civil de Barcelona, solicitando ver ai secre
tario para un asunto de grande interés. Pasó al 
despacho de aquel, y entonces, sin preámbulos le 
manifestó que iba á tomar posesión del palacio y 
demás propiedades reales, por ser la descendiente 
legítima de Carlos I I I . A tal salida, comprendió 
el funcionario que se las tenia que haber con una 
demente; y efectivamente, así era. Esta acabó por 
insultar al secretario y al mismo gobernador, has
ta que fué conducida á la casa de locos, de donde 
la reclama su atribulada familia, á la que habia 
abandonado en un momento de descuido. 

L a Guardia civil del puesto de Sadabá, en la pro
vincia de Zaragoza, ha capturado en los montes 
de la villa de üncastillo el 16 del actual, á las 
ocho de la noche, seis criminales, autores del ro
bo verificado el mes anterior á D. Nicolás Guillen, 
vecino del pueblo de la Carta. En el acto de ser 
aprehendidos les fueron ocupadas dos escopetas, 
un trabuco de boca de campana, dos puñales, dos 
navajas de muelles y municiones de pólvora y ba
las. También ha sido aprehendido por la misma 
fuerza, en el pueblo de Agüero, provincia de Hues
ca, el jefe que capitaneaba á los otros seis al ve
rificar el robo. 

E n la provincia de Asturias se ha abierto una suf-
cricion para socorrer á los pobres vecinos del lu
gar de Navaliego, que perdieron sus moradas en 
el incendio ocurrido el 13, y el cual destruyó mu
chas de ellas. 

E l dia 21 se presentaron á la autoridad de Córdoba 
tres mujeres jóvenes, reclamando el derechojde ma 
trimonio sobre un mismo hombre. Este moro bau
tizado fué requerido ante la citada autoridad, á la 
que dijo que, profesando igual amor á las tres, es 
taba resuelto á considerar como suya á la que la 
suerte designase. Las víctimas no quisieron expo 
nerse á este juego de azar, por lo cual desistieron 
en su demanda. 

L a entrada del principe Muley-el-Abbas en Cór
doba ha sido solemne. Las primeras autoridades 
civil y militar, y una comisión del Excmo. ayun
tamiento han salido á su encuentro, y le han acom
pañado, asi como un inmenso número de curiosos, 
hasta la fonda Suiza, donde se aloja. L a carrera 

estaba iluminada y las músicas poblaban el aire 
con sus acordes. 

Están j a terminadas las obras que se astaban ha -
ciendo por contrata en el Musel de la bahía de G i -
jon, á la vuelta del pico de Torres, para servir de 
abrigo á las lanchas, y facilitar en casos de apuro 
la salvación de las tripulaciones de los buques, 
que alguna vez quedan allí anclados y abandona
dos á sí propios. 

H a llegado á Mahon el obispo de Menorca. E l 18 
confirmó varios niños y bendijo una iglesia. Por el 
gobierno militar se anunció su llegada, para que 
se le hicieran los honores de ordenanza. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS DK MAHAfiA. San Facundo, y San Primi
tivo. 

FÜKCIORES DE IC-J.R8IA. Cuarenta horas en la 
del colegio de niñas de Leganés, donde comenzará 
la novena de San Nicolás de Bari, practicándose 
con la solemnidad que los años anteriores. 

Continúa la novena de Santa Bibiana en la 
Bueña-Dicha, y finaliza la de Nuestra Señora del 
Socorro «n la capilla del Monte de Piedad, 

Prosiguen c«lebrándose por la noche los ejerci
cios del mes de ánimas en San Ignacio, Italianos 
y Carmen Calzado. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A B B I I S i 

Ooiiaacion del dia 25 de Noviembre de 1861. 

FOHDOS PÚBUCOS 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
75 c ; á plazo, 49-80, fin cor. á vol.; 49-90, 85 c , 
50 y 50-05 fin próx. ó á vol. 

Tituba del 3 por 100 diferido, publicado, 43-25 
y 20; á plazo, 43-60 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 
37-50. 

Idem de segunda id., no publicado, 15-40. 
Deuda del personal, no publicado, 21-55. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-25 d. 

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 97-50. 
Idem de l . ' de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-75 p. 
Idem da 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r*., 

no publicado, 95. 
ídem de 1.° da Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-25. 
Acciones de obras públicai de 1.' de Julio ¿ 

1858, no publicado, 95-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra., 8 po; 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones di 

ferro-carriles, no publicado, 92-55 d. 

Acciones del Baaco de Esnaño 
do, 211 d. P n a ' 110 

Idem de la compañía metalúrgica d 
de Alcaráz, no publicado, 51 d. 8AH 

*"-* • ' ¡it.-fcuíüQ X/'UH-- ni ' i f ' '-'i 
CAMBIOS* 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 n 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTACULOS 
TEATRO RKAL. A las ocho y mediaT"! ^ 

-Func ión 38.» de abono. -Jcr /craV^ la ̂ cfae 
en tres actos. "0rff«o, ¿ ^ 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho d 
- E l laurel de Apoto, \o*.~Amar sin ^ ^ 
- B a n e . a ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A la» ocho de U 
El dominó azul, zarauela en tres actos ^e ,^ . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las 
che.—í/n tesoro escondido. ocho ^ 

t¡o. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho di» 1 
—A un cobarde otro mayor, comedia en u 
¿Se sabe quién gobiemal comedia en do l<lto-̂  
Una zambra de gitanos, baile.—JEí tonto Í(:TC,V -
críío, saínete. ^ ¿ j ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A lai ocho do u 
—Don Alvaro ó la fuerza del «no.—Mia« u110*̂ , 
bailei. iYil8ceUuea d, 

P Ü M T O i D E 8U8CRICI01I. 

MADRID: Oficinas de esto periódico 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en lan HK. ,E ^ 
Moro, Puerta del Sol; en la A m e r i c a J l ^ ^ 
8ailly-Bailliere, calle del Príncipe v l ü1*** 
Pasage de Matheu. ¥ ' y 

PROvnrciAs: Bn todas las lihreriai vadmi.i ¿ 
cionea de correo». J ^inlrtra. 

ULTRAMAR: Saníia^o de Cuba.T). Joan r»^ . 
- M a n ü a , D. Manuel R a m í r e z . - G r a n ^ 1 ^ 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Pu t̂oT8' 
D. Ignacio Guaseo.-Sania Cru» de JW.y, J ' 
Jacinto Jimeno. ^ « M O B 

EXTRANJERO: Pan*, Mr. Laffite Bulliertr 
pañía, 20, rué de la Banque.-Mr. Leioli™ v 
tre Dame des Victoires.—Wndm, Mr Th 
Catherine strect.—Gífcraííar, D. Manuel ¿ pSí8' 
—Lisboa, Diario dos Pobre». ' t0¿ 

QONDIGIONES D E L A 8ÜSCBICI0S. 

Un mes.. 12 rs. 
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'ifiÜCOü 

S S l I M F O R T A H T E - ü ! 
/ aOn Ateíl J v PILDORAS HOLLOWAY. 
pfct̂  gran medicina donaéstiea figura en la categoría de las primeras necesidades do la vida, por 

qtté el iriundo ha Uegaáo á convencerse de que oiia cura muchísimas enfermedades, para ios cuales 
«s demás remedios habiaii sido reconocidos como ínsuñcieLites. Esie hecho es hoy patente y por eso 
AS personas debilitadas ó de una constitucum débil encuentran una mejora inmediata coa la tónice 
ftffuenoia de estas pildoras. 

AFECCÍONESBÍLIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ho-

lluwa y obras especialísima y eficacísimamenie sobre el hígado, rectificando las irregularidades de esta 
curando infaliblemente la ictericia ,las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivao 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares ai bello seso son invariablemente corregidas sin sufri-

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso délas pildoras Hoiloway. Son la mediclaa 
mas segura- para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad dees-
tos, as como también pava los nihos. 

Las pildoras Hoiloway son eficaass muy especialmente pa; 
Accidentes epilépticos. Enfermedades veaéreas. 
Asma. • Erisipelas, 
'^.íeaturas de teda especie. Hidropesía, 

•biiidad ó falta de i'uems por Ictericia. 
indigestíoüea. 
íaflamaciones. 

cualquier causa. 
• lores de cabeza., 
-'centena. 

• rjfemedades dei hígado 
Irregularidades de la mestrua-

as siguientes enfermeáade 
Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó consunción pulmonar 

Estas pildoras son elaboradas bajo ía inspección personal del profesor Hoiloway, y cada caja va 
acompañada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Sé venden en el establecimiento general del profesor Hoiloway, 244. Strand, Lóndres. 
Kn Madrid eo las principalss boticas. 
fín las provincias en todas las boticas y droguerías de mas importancia. 
í os precios «« vemason 7¿ 18 y rfealea cada caja, en proporcioe á su tamaño.. (Á. 4158) 

PRECIOS 
FIJOS. G R A N A L M A C E N 

D E R E L O J E S , 

TRES ANOS 
DE GARANTÍA. 

Calle de barretas, n ú m . 27, cuarto principal, Madrid, 

El dueño del almacén avisa á su numerosa parroquia que há llegado un grande y vanado surtido de 
relojes. Para poder cumplir con la garan'ia de ios tres años, tenenms un género especial, á fin de que el 
comprador no sea molestado ni nosotros perjudxados, y para poder asegurar la marcha de nuestros re
lojes, no solamente por el tiempo ya fijado, sino paraui is años también; liemos, como fabricantes, atraí
do en l* construcción de nue^rss relojes, las últ;rnas perfecciones conocidas hasta hoy. Siete años ya 
de establecidos en Madrid, demuestrarán la verdad de nuestra garantía. 

Reloges de oro y de plata, para señoras y caballeros; id. de 
sobremesa; id; de cuadro y de pared; despertadores con privile
gio esclusivo; cajas de música; cadenas de oro de ley y de dou-
blé, bronces, etc.; etc, 

Taller de construcción. Composturas garantidas por un año. 
(Mi) 

S E R V Í G I O D E G R A N V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 

nai 

üe A l i c a n t e . 
Para MALAGA y CADIZ.—TodoB los martes á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.-—Todos ios miércoles y domingos á ias once de la mañana 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. |,9Q V lana, rs. 4,30 arroba cstellana, d 'sde Madrid á Barcelo-
Á domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga Gádia y Sevilla 
Billetes directos entre Madrid, Alicante, Gádir, Malaga, Barcelona, Marsella Lyon y París 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno.'Alcalá 28 y 30. 

wmm pnp 
de las mensagerias imperiales. 

V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 6S H O R A S . 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías .—Línea rapidís ima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas 

Gonsiímatanos en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sre». Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

L A A C T I V I D A D , 
Agencia para toda clase de negocios, bi«n sean contenciosos adrainistratiTOS ú otros en las dependen

cias del Estado. 
Esta casa se encargará de todas las comisiones que se le conflen preitando garantía suficiente á «atis-

faccion de los ma d itario».. Compra toda cióse de crédito contra el Estado. 
Dirigirse al director de aLa Actividad,)) calle del Olivo, núm. 18, cuarto segundo. (R.) 

i i C r R A C r É A S 
• • D E : ' 

W l L I S Y C O N T É 

J A R A B E 
L A B E L O N Y E 

Aprobadas por la Academia de Medicina de Faris 
Estas. grageas han sido aprobadas por la 

Academia á consecuenci» . de experimento» 
hechos por una comis ión compuesta de los 
Señores ca tedrát icos en la Facultad de Médi-
eina de Par ís BOÜILLAUC, FOUQUIBR 7 BALT, 
que han verificado su eficacia constante, j su 
excelencia sobre los demás ferruginosos, la 
cual se halla ademas oonfirmada por 20 años 
de feliz éxito y por los experimentos de los 
Señores Claudio Bernard (del ímítíuío de Fran
cia), Barreswill, etc., y por un informe dirigido 
hace poco tiempo k la misma Academia. 

Las G r a g e a s de G é l i s 7 C o n t é se em
plean generalmente para curar: 

La C l o r o s i s (colores pálidos); las P e r d i d a s 
b l a n c a s ; las deb i l idadea de t e m p e r a 
mento, en ambos sexos; 

P a r a f a c i l i t a r la m e n s t m a e i o n , sobre 
todo a las j óvenes , etc. 

Cada caja estíi rerestida con un rótulo y 
una cubierta de dos colores y sellada por me
dio de una banda color de rosa que l lera la 
firma de M . L a b é l o n y e , depositario general 
en Paris, calle Bourbon-Villeneure, 19. 

Precio 12 y 2U rs. 

Ü M ^ ' ^ CORRESPONSALES. 
Hm Madrid, Simón, Caballero de Gracia, 4, Borrell, Puerta del Sol, 5, 7 y ^"Collantes, 

plazuela del Angel; Calderón, Príncipe; Moreno Miquel. calle del Arenal; botica de la calle de 
las Infantas, 26 (Jlzurrum, Barrionuevo; y en las principales farmacias de cada ciudad. Venia 
al por mayar, Esposicion EstraBjera, calle Mayor 10. 

moBAcioü m u ÁCA6EIIIA IMPBIIUI M MEDICINA DH PAMS : « i t íAttA es ótio cOTcromWAtnroii 

Farmacéutico do la Glasé de la Facultad de Parig. 
Este Jarabe es empleado, L ve mas de 25 

años, por los mas célebres médicos franceses, 
entre quienes citarémos á los señores profe
sores de la Facultad de Paris, ANDRAL, BOUIL-
LAUD, FOUQÜIIR, MARJOLIN, ROSTAN, etc., para 
la cura de las enfermedades d e l C o r a z ó n 
y de las diversas l l i d r o p e s i a s . 

Resulta de sus declaraciones que calma y 
regullariza completamente los laítdos del cora
zón, y hace desaparecer en pocos dias un» 
hydropesia reciente. También se emplea con 
feliz áxito contra las palptíaciones y opresio
nes nerviosas, el asena, los catarros crónicos, 
bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, 
extinción de voz, etc. 

Cada botella de J a r a b e de l i a b é l o n y e 
esta revestida con rótulos tintados y selladas 

Sor medio de una capsula y una banda azul 
rmada por el mismo. 
E n Paris. calle Bourbon-Villenauve, 19. 

Precio 16JyJ30 ra. 

G0PAHINE1EGE 
Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y segura de las enfermedad^ 

contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A D , íarmacóuMCO!! 
22, calle de Saim-Queatiu, ea París* Se yendo en las boticas de todos los países* 

Oe(jo.silarios cu Madrid, laboratorios de D. José Simón, Sres. Borrell hermanos, D. Vicente Calderón, 
don Vicente Moreno Miquel. En provincias en las principalesfarmacias de cada ciudad. (A. 1759) 

C I R C U L A R 

P U B L I C O Y A L C O M E R C I O , 
Desde hace diez y seis años rae hallo dedicado á 

la fabricación y espendicion de los verdaderos pol
vos dentífricos de QUIROGA, con universal awp 
tación no solt en España, sino en casi toda Bare
pa, sin que la maledic«ncia ni la envidia hayan pfl • 
dido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de iia-
ber empleado para conseguirlo todos los OMdjM 
reprobados hasta falsificarlos, convirtiend» de est» 
modo en especulación y medio de lucro un ceiiw 
que me had o dispuesto á perseguir ante los ti ¡en 
nales 

Para hacer la tompetencia á un género tan 
ditade, no basta imitar los géneros en apacirtC ĵ 
porque el público que hace diez y seis años qii-> ^ 
usa, «abe apreciar y distinguir lo bueno. ¿Qué con
fianza de sus géneros tendrán los fabricantes qü9 
ios lanzan anónimos sin dar al público la garsü .}-
de su domicilio? Esta prueba es la mayor garanu 
ue yo ofrezco, y loi diferentes cerlific«dos cp 

pongo á la disposición del público; uno con 
19 de octubre de 184S, dado por el Excme. Sr. 
calde corregidor, resultado de :vm análisis bou* 
por tres profesores de farmacia de «ta «rt*, 
otro en 15 de diciembre del misma año, hecho 
ei ilustre colegio de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QUIROGA llevan ® 
acias del depósito central, calle de la Montera, 11-j-
mero l(í, entresuelo, y además la firma ds®^ 
escrito, y as c ĵas que carezcan de todos estoí re
quisitos son fal as y anónimas. . , 

Al comerciante que considere eonveniOHW 
dir este artículo de comercio al suyo, desdej^n 
le ofrezco bondad en un género que cuenta Ü'V^ 
seis años de no interrumpida crédito, garantu -
con los dos análisis citados, y al mismo preco 
el falsificad*. , rt 

Yo espero que ne te dudará en abrazar uo 
jeto de comercio que dará una utilidad positiva, 
que no sufre alteración aunque esté infinitos »\ 
en el escaparate. •ah^-

La correspondencia se dirige á D. Vicente o « 
con, Madrid. ,rt«inüírJ 

Depósitos per mayor y menor en projmw 
Sevilla, D. Manuel ¡Arespeger, Sierpes, 5». 

Valladolid, D. Miguel 
de Sada, Santiago, 
31. 

Barcelona, D. Anto
nio Torres, Ra»bla 
32. 

Muvefioaz contraías inflaniacioneséirritaci^ 
«es de "la garganta y pecho, constipados, ig 
garganta, afonía (estincion de voz), ^ldn t p^-
ves ó crómeos, asm^ coquclucdiesygr pe Ksi3^^ 
ta, de sabor muy agradable, «alrnala 10% V 
ja sabor ninguno en la boca. Gcorge 

La justificada nombradla f ^ p ^ ffi„ autor 
y si. fabricación al vapor, ^ " ¡ ^ J J A * * * 
dos m e d a l l a . , u n a de p la ta en 1843, yotr 

• V á t ^ a en París, rué Tailbout, núm. 28 ^ 
drid^ Esposicion Estranjcra cabe Mayor, í0 \ ^ 

S r á" o f ^ m ^ f ^ ^ m 
rnilíintes, plazuela del Angel, 7.—^" F 
^fíepresentantesde la ^ m ^ ¡ ^ f & 


